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ASEA 
ACCNCIA ~E S~.C<.:.R tQAC. 
li.NtQo<::I~ "!' f.. M ~J.í.!<.TG 

Agencia Nacional de Seguridad 1 dustrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hid~ carburos 

Unidad de Gestión l~dustria l 
Dirección General de Gestión de Exfloraci ón 

y Extracción de Recursos Conveqc ionales 
Oficio No. ASEA/UGl/DGGEERC/0478/2022 

Ciudad de México. a 05 de al:J il de 2022 

PRESENTE 

Asunto: Autorización condi ionada. 

Ex ediente: 27T A20 X0064. 

Bitácora: 0 9 MPA036 10 21. 

Una vez ana lizada y evaluada la Manifestación de Impacto Ambiental. modal idad Particular (MI 

proyecto denominado «CONSTRUCCIÓN DE LÍNEA DE DESCARGA DE 4" 9) X 0.277 KM DEL POZO V ER 

A CABEZAL DE RECOLECCIÓN V ERNET 32 Y LÍNEA DE DESCARGA DE 4" </)X 0 .385 KM DEL POZO VER ET 1002 
. 1 

A CABEZAL DE RECOLECCION VERNET 32 PERTEN ECIENTE AL PROYECTO GENERAL DENO INADO: 

A CTIVIDADES DE EVALUACIÓ N, OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO EN EL ÁREA CONTRACTUAL 9 CS-1 »,en lo 

sucesivo e l PROYECTO, presentado por la empresa d enominada VISTA OIL & GA S HOLDING 11, S.A. DE C.V .. en 

adelante el REGULADO, con pretendida ubicación e n el municipio de M acuspana. en el estado de Tab seo. 

R E S U l T A N D O: 

l. Que e l 27 de octubre del 2021. se ingresó ante la Agencia Nacional de Seguridad lndustr 1 y de 

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA), Unidad Administra tiva a 1 

encuentra adscrita la Dirección General de Gestión de Exploración y Extracción de 

Convencionales (DGGEERC). el escrito número Vista-HSE-53- 2021 de fecha 26 del mismo me y a1io, 

mediante el cual se presentó la M IA - P d e l PROYECTO. para su correspondien te evalu ción y 

dictaminación en materia de impacto ambiental, mismo que quedó registrado con 1 clave: 

27T A 2021X0064. 

j oulevarc .:>.coite ><uiz Cortínes r:-='· 42JS Coi, Ja'viri~; er ~; ; (55) 9126-0100 www.go:::i.rrxrzsez 
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Domicilio, teléfono y correo de persona física. Datos protegidos conforme a los arts. 113 
fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo dela LGTAIP.
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Of1c10 No. ASEA/UGl/DGGEERC/0476/2022 

Ciudad de México. a OS de abril de 2022 

11. Que mediante documentación anexa al escrito señalado en el Resultando 1 del presente oficio. el c. 
Francisco José Grajales Pérez Rivero acreditó su personalidad juridica como Representante Legal de la 

empresa VISTA OIL & GAS HOLDING 11, S.A. DE C.V .. mediante instrumento público núm. 87,047 de fecha 

14 de mayo del 2019. otorgada ante la fe del C. Roberto Núñez y Bandera. titular de la notaria núm. l de 

la Ciudad de México. Asimismo. mediante el citado escrito se autorizó a los ce.

111. Que de conformidad con lo establecido en el articulo 34 párrafo tercero. fracción 1 de la Ley General del 

Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA) y mediante documentación anexa al escrito 

señalado en el Resultando 1 del presente oficio, se identificó la inclusion de la página original número 07 

del periódico «Diario Presenceu, en el cual. se llevó a cabo la publicación del extracto del PROYECTO el 

día 27 de octubre del 2021. 

IV. Que el 28 de octubre del 2021. en cumplimiento con lo establecido en el articulo 34 parrafo tercero 

fracción 1 de la LGEEPA. que dispone la publicación de la solicitud de autorizacion en materia de impacto 

ambiental en su Gaceta Ecologica y en acatamiento a lo que establece el artículo 37 del Reglamento de 

la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto 

Ambiental (REIA), se publicó a traves de la Separata numero ASEA/..;3/2021 de la Gaceta Ecologica ASEA. 

el listado de ingresos de proyectos al procedimiento de evaluación de impacto y nesgo ambiental 

correspondiente al periodo del 21 al 27 de octubre del 2021, entre los cuales se incluyó el PROYECTO. 

v. Que de conform idad con el «ACUERDO por el que se hace del conocimiento del publico en general los 

dios del mes de diciembre del ario 2020 y los del ano 2021 que seron considerados como mhabiles para 

efectos de los actos y procedimientos adm1nisrrat1vos subscanc1ados por la Secreta11a de Medio 

Ambiente y Recursos Nawra/es ~ sus ór5;10nos adm1n1strat1vos desconcenrrados». publicado el 18 de 

diciembre del 2020 en el Diario Oficial de la Federación; se establecía lo siguiente: 

«Artículo segundo. Paro efectos de los acws. y p1oced1rniemos odmin1sr10t111os que en e1ercic10 de sus 

atribuciones realizan las distintos unidades administrarivos de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos 
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Nombres de personas física. Datos protegidos conforme a los arts. 113, fracción I de la LFTAIP y 116 primer 
párrafo de la LGTAIP.
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Agencia Nacional de Seguridad 1 dust rial y 

de Protección al M edio Ambient e del Sector HidJ carburos 

Unidad d e Gestión 1 dustrial 
Dirección General de Gestión de E !oración 

y Ext racción de Recursos Conve cionales 
Oficio No. ASEA/UGl/ DGGEERC/ 478/202.2 

Ciudad d e México. a 05 de a il de 2022 

Naturales. incluyendo o sus organos adm1111srronvos desconcenrrodos. se considerarán como inhob1 s los 

siguienres dios del ano 2021: 

1. Como inhá biles, con susp~:msión de labores: 

[ .... ] 

g . 02 de noviembre. y 

h . 75 de noviembre, en conrnemoración del 20 de noviembre.» 

VI. Que el 10 de noviembre d el 2021. con fundamento en lo d ispuesto en el artículo 35 de la LGEB A. esta 

DGGE ERC integró el expediente del PROYECTO y conforme al articulo 34 primer parrafo de la L y antes 

mencionada, lo puso a disposición del público en el domicilio ubicado en Boulevard A dolfo Ruiz ortines 

Núm. 4209. Col. Ja rd ines en la M o ntaña, Al caldía Tlalpan. C.P. 14210. Ciudad d e M éxico. 

VII. Que de conformidad con el «ACUERDO por el que se hace del conocimiento del público en ge eral los 

dios del mes de diciembre del oño 202i y los del año 2022, que serán considerados como inháb es poro 

efectos de los actos y procedimientos administrativos subsronciados por la Secretaría d Medio 

Ambiente y Recursos Naturales y sus órganos administrarivos desconcentrodos». publicado 1 08 de 

diciembre del 2021 en e l Diario Oficial de la Federac ió n: se estableció lo siguiente: 

«Artículo Primero. El periodo vacacional correspondiente al segundo semesrre del ano 202i. duron1e cual 

se suspenderán las labores y no corre,.jn plazos y 1-erminos para efectos de los actos. y procedirn nros 

adminisrrotivos que en ejercicio de sus atribuciones realizan lo; distinros unidades administrativas e la 

Secretoria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y sus órganos administrarivos desconcent dos, 

comprende los días 20, 27, 22. 23. 24. 27. 28, 29. 30 y .SI de diciembre de 2027. 

Artíc ulo Segundo [ ... ] 

1. Como inhábiles, con s uspensión de labores: 

a . 07 de febrero. en conmemoración del 5 de febrero. 

b. 27 de marzo, [ ... ]» 

VIII. Que el 14 de febrero del 2022. se notificó al REGULADO el o ficio número ASEA/UGl/DGGEERC/01 5/ 2022 

de fecha 31 de enero del 2022, m ed iante e l cual. se hizo de su conocimiento del requerimi nto de 

presentación de informació n adicional con motivo de aclarar las insuficiencias observad en la 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/UGl/ DGGEERC/ 0478/2022 

Ciudad de México a OS de abril de 2022 

información exhibida en la MIA-P. Estableciéndose en el Acuerdo Segundo del citado oficio, un plazo no 

mayor a sesenta (60) dias hábiles para su presentacion. contados a partir de la notiftcacion de este, en 

virtud de lo establecido en el articulo 22 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 

Proteccion al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental 

IX. Que el 24 de marzo del 2022. mediante el escrito nC1mero Vista-HSE-80- 2022 de fecha 22 del mismo mes 

y año, el REGULADO presentó ante esta AGENCIA la información adicional del PROYECTO. solicitada 

mediante oficio ASEA/UCl/DGGEERC/0145/ 2022 de fecha 31 de enero del 2022. 

)( Que mediante el escrito señalado en el Resultando IX y en adiciona las personas f1sicas mencionadas en 

el Resultando 11 del presente ofic·o. el C. Francisco José Grajales Pérez Rivero en su carácter de 

repi·esentante legal de la empresa VISTA OIL & GAS HOLDING 11, S A. DE C.V .. autorizó a los CC. Cesar 

Sarabia Bautista. José Juan Chávez Aguilar. Martrn Leandro Guzmán, Elizabeth Gómez Saldaña y María 

Teresa Mil Linares; para oír y recibir notificaciones relacionadas con el trámite de mérito. 

XI. Que esta DGGEERC procede a determinar lo conducente conforme a las atribuciones que le son conferidas 

en el Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 

del Sector Hidrocarburos. la LGEEPA y su REIA 

11. 

C O N S 1 O E R A N O O: 

Que de acuerdo con las actividades de exploración y extracción de hidrocarburos a que se dedica el 

REGULADO. estas corresponden al Sector Hidrocarburos. el cual es competencia de esta AGENCIA de 

conformidad con la definición señalada en el articulo 3 fracción XI inciso a) de la Ley de la Agencia 

Nacional de Segundad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

Que esta OGGEERC es competente para revisar evaluar y resolver la MIA-P e informacion adicional del 

PROYECTO. de conformidad con lo dispuesto en los art1culos 4 fracc1on XV y 25 fracciones 11 y XX del 

Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 

del Sector Hidrocarburos. 
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111. Que por la descripción. características y ubicación de las obras y actividades que integran el PR YECTO, 

este es de competencia Federal en materia de evaluación de impacto ambiental. por ser u 

relacionada con la industria del petróleo, tal y como lo d isponen los artículos 28 fracción ll de la EEPA; 

5 inc iso D), fracción 1 del REIA; 3 fracción XI. inciso a) de la Ley d e la Agencia Nacional de S 

Industria l y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; al tratarse de un PROYE TO que 

tiene como objetivo la conducción de la producción de hidrocarburos generada en los pozos Ver et 1001 

y 1002. hacia el cabezal de recolección Vernet 32. en e l Área Contrac tual VC- 01; a rea que fue adj dicada 

al REGULADO bajo el Contrato para la Exploración y Extracció n de Hidrocarburos en Yaci ientos 

Convencionales Terrestres. modalidad de licencia, número: CNH- R02- L03-CS-Ol/2017. 

IV. Que e l Procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental (PEIA) es el mecanismo previst por la 

LGEEPA. mediante el cual. la autoridad establece las condiciones a que se sujetará la real ización e obras 

y actividades que puedan ca usar desequilibrio ecológico o que puedan rebasar los limites y con iciones 

establecidas en las disposiciones aplicables para proteger el ambiente, con el objetivo d e evitar reducir 

a l mínimo sus efectos negativos sobre los ecosistemas. En este sentido. el REGULADO presentó u a MI A ­

P. para solicitar la autorización del PROYECTO. modalidad que se considera p rocedente. por ubi arse en 

!a hipótesis señalada en el articulo 11 último párrafo del REIA. 

V. Que una vez integ rado el expediente de la MIA- P del PROYECTO. fue puesto a d isposición del úblico 

conforme a lo indicado en e l Resultando VI del presente resolutivo. con ei fin de garantizar el erechc 

de la participación social dentro del PEIA. conforme lo establec ido en los artícu los 15 fracción X I, 34 de 

la LGEEPA y 40 de su REIA. 

VI. Que de conformidad con lo dispuesto por el primer y segundo párrafo d el artícu lo 40 del REI el cual 

dispone que las sol icitudes de consulta pública se deberan presentar por escrito dentro del pla o de 10 

días contados a partir de la publicación de los listados y considerando que la publicación del ing eso del 

PROYECTO al PEIA se ll evó a cabo a través de la Separata número ASEA/43/ 2021 d e la Gaceta E ológica 

A SEA el 28 de octubre del 2021. e l plazo d e 10 días para que cualquier persona de la comunida que se 

trate. solicitara que se llevara a cabo la consulta pública feneció e l 11 de noviembre del 2021, y d ante el 

periodo del 28 de octubre al 11 de noviembre del 2021, no fueron recibidas solicitudes de consulta ública. 

r 
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VII. Que en cumplimiento con lo dispuesto por el articulo 35 de la LGEEPA. una vez presentada la MIA-P del 

PROYECTO, se inició el PEIA. para lo cual se revisó que la soltcitud se ajustara a las formalidades previstas 

en esta LGEEPA. su REIA y las Normas Oficiales Mexicanas aplicables; la Ley de la Agencia Nacional de 

Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y al Reglamento 

Interior de la Agencia Nacional de Segundad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 

Hidrocarburos. Por lo que. una vez integrado el expediente respectivo. se observará y sujetara a 10 

establecido los ordenamientos antes invocados. asi como a los pogramas de desarrollo urbano y de 

ordenamiento ecológico del territorio las declaratonas de Areas Naturales Protegidas y las derrlás 

d1sposic1ones jundicas que resulten aplicables. Asimismo, se evaluaran los posibles efectos de la 

preparacion del sitio. construcción. operación. mantenimiento y abandono en el o los ecosistemas, de 

que se trate. considerando el conjunto de elementos que los conforman y no únicamente los recursos 

que. en su caso, serian sujetos de aprovechamiento o afectación Por lo que. esta DCCEERC procede a 

iniciar ta evaluación del PROYECTO. tal como lo dispone el articulo de mérito y en terrninos de lo que 

establece el REIA para tales efectos. 

Datos generales del Proyecto 

VIII Que de conformidad con lo establecido en el articulo 12 fracción 1 del REIA. en donde se señala que se 

debera incluir en la MIA-P los datos generales del PROYECTO. del REGULADO y del responsable del 

estudio de impacto ambiental, y que de acuerdo con la infor macion incluida en el Capítulo 1 de la MIA­

P, se indicó que. el PROYECTO tiene por objetivo la conduccion de la producción de hidrocarburos 

generada en los pozos Vernet 1001 y 1002. hacia el cabezal de recolecc1on Vernet 32, en el Área 

Contractual 9 (CS-01). con ubicación en el mlin1cipio de Macuspana. Tabasco. 

Descripc1on del proyecto 

IX Que el articulo 12 fracción 11 del REIA. impone la obligación al REGULADO de incluir en la MIA-P que 

someta a evaluación. la descripción detallada del PROYECTO En este sentido y una vez anal izado el 

contenido de la MIA-P, información adicional y anexos; se tiene lo siguiente· 

~ Hddt 
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Con base en lo manifest ado. e l PROYECTO tiene por alcance la insta lación de dos líneas de descarga 

(LDD) en trayectoria paralela. pa ra la conducción de la producción de h idrocarburos genera e a en los 

pozos Vernet 1001 y 1002. hacia el cabezal de recolección Vernet 32 (véase características dE diseño 

y operación en la Tabla 1 del presente oficio). Contempland o para tal efecto. las siguientes etapas: 

preparación del sitio, construcción, operac ión y mantenimiento, y abandono; a d esarrollarse é lo largo 

del periodo de veintiún (21) años y un (Ol) mes. 

Tabla l. Característ icas de d iseño y operación manifestadas para cada LDD. 

LOO Vernet 1001 1 LOO Vernet 1002 1 
Diamet ro (m ) 0.1016 r Diametro (m) 0.1016 r 
Longitud (m ) 277.0 33 1 longit u d (m) 385.221 
Capacidad (m; ) 2.25 Capacidad (m ') 3.12 

Gas Crudo Gas Crudo 

Densidad Densidad Densidad Densidad 
0.9269 

(kg/m3) 
0.6784 (kg/ m ;) 

0 .9269 
(kg/ m º) 

0.6784 
(kg / m 3) 

Vol. de Vol. de Agua 1.61 Vol. de Vol. de Agua 2.24 
operación 1.52 operación operación 2.1 2 operación 
(kg/ m 3) (kg/ m 3) 

Aceite 0.47 (kg/m3) (kg/m3) 
Aceite 0.65 

Cond iciones de operación 

Presión (Max. / Nor./ M in .: kg / cm2) 12/ 9 / 8 

Temperatura (ºC/°F) 1 34/ 94.2 r 

Una vez v istas las características de diseño y operación. observadas en la Tabla l. y re\i sacia la 

congruencia de estas en los datos reportados en la memoria de cá lcu lo para la estimad in de la 

cantidad de h idrocarburos entrampados (i.e. sistema no dinámico) en las LDD Vernet 1001 Vernet 

1002 {memoria presentada en las páginas 9 y 10 de la información adicional): se identific aron los 

siguientes valo res: 

Tabla 2 . Estimación del v o lumen y cantidad de fluidos (por fase) en cad a LDD. 

LOO Vernet 1001 LOO Vernet 1002 

Fase Vo lum en {m') tJ!asa (kg ) Fase Volumen (m ') MascJ (kg) 

Gas o.24324a4 165.02 Gas 0.3360889 229 36 

A ceite 0.4378470 405.84 Aceite 0 .6065600 56L. 07 

Agua 1.7513881 1.750.51 Agu a 2.4342398 2.43~ .02 
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Con base en las estimaciones indicadas en la Tabla 2 del presente oficio y considerando la suma por 

ambas LDD: se obtienen las siguientes cantidades de manejo total de hidrocarburos: 394.38 kg de gas 

y 969.91 kg de aceite. Observándose en ambos casos cantidades de manejo menores a las de reporte 

en el Segundo Listado de Actividades Altamente Riesgosas. publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 04 de mayo de 1992 (i.e. 500 kg metano y 10.000 kg aceite). Por lo tanto y dados los 

inventarios de hidrocarburos manifestados por el REGULADO. en sistema no dinámico, se considera 

que el PROYECTO no implica la realización de actividades catalogadas como altamente riesgosas. 

2. Ubicación específica del proyecto, distribución de superficies y descripción de los sitios de trabajo: 

2.1. Ubicación geográfica de las obras y sitios de trabajos y mar>iobras (DDV): 

Nüm. 

l 

2 
3 

4 
5 

6 

7 

8 

Tabla 3. Ubicación y trayectoria lineal de la LDD de 4" </> x 0.277 km del 

pozo Vernet 1001 a Cabezal Vernet 32 

Cadenamiento Descripción 
Coordenadas UTM 

X y 

º"'"ººº·ºº Inicio LDO 

0+039 084 Inicio de curva 

0+043.284 Centro de curva 

0+047 469 Fin de curva 
0+183.798 Inicio de curva 

0+187.998 Centro de curva 

0+192.198 Fin de curva 

0+277.033 Fin de LOO 

Coordenadas UTM p1oyecc1on WCS-84 Z· 15 presentadas en la pagina 6, Cap 11 de la MIA·P 

Núm. 

1 

2 

3 
4 

5 

6 

7 

Tabla 4. Ubicacion y trayectoria lineal de la LDD de 4" 0 x 0.385 km del 

pozo Vernet 1002 a Cabezal Vernet 32. 

Descripción 
Coordenadas UTM" 

Cadenamiento 
X y 

0+000.000 Inicio de LOO 

0+057.140 Inicio de curva 

0+061.340 Centro de curva 
0+067.808 Fin de curva 

0+134.224 Inicio de curva 

0+136.379 Centro de curva 

0+145.819 Fin de curva 

.. ;>11,, l uda 

Coordenadas de ubicación de las 
instalaciones (información reservada). 
Información protegida bajo los 
artículos 110 fracción I de la LFTAIP 
113 fracción I de la LGTAIP.

Coordenadas de ubicación de las 
instalaciones (información reservada). 
Información protegida bajo los 
artículos 110 fracción I de la LFTAIP 
113 fracción I de la LGTAIP.



Núm. Cadenamiento Descripción 

8 0 +291.745 Inicio de curva 

9 0+292.561 Centro de curva 
10 0+301.627 Fin de curva 
11 0+385.221 Fin LOO 
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Coordenadas UTM · 

X y 

·Coordenadas UTM proyección WGS-oL. Z-15. presentadas en la pág

Tabla s. Polígono que delimita el DDV de la LOO V ernet 1001 en la 

sección de su trayectoria individual. 

Identificador-
X 

Coordenadas UTM--
y 

9 

10 

11 

12 

' Identificador, numeración designada por el REGULADO. 

--coordenadas UTM proyección WGS-84. Z-15. presentadas en la pagina 7. Cap. 11 de la M IA-P. 

Tabla 6. Polígono que delimita el DDV de la LOO Vernet 1002 en la 
sección de su trayectoria individual. 

Identificador-
Coordenadas UTM-

X y 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

· Identificador, numeración designada por el REGULADO. 

'·Coordenadas UTM proyección WGS-84, Z-15. presentadas en la pagina 7, Cap. 11 de la M IA-P. 

Tabla 7. Polígono que delimita el DDV compartido en la 
sección de trayectoria paralela de ambas LDO. 

Identificador-
Coordenadas UTM .. 

X y 

5 

4 

13 

/..,1e~:;rd Adolfo ;:;..iiz Cortin¿s No. 4209. Col. Jarohes '='·la Montan<-. CP. 14210. Ciudad de Mex<co ~; '55 S126·0100 NWW.gc-:J.mx/asea 

Coordenadas de ubicación de las 
instalaciones (información reservada). 
Información protegida bajo los 
artículos 110 fracción I de la LFTAIP 
113 fracción I de la LGTAIP.

Coordenadas de ubicación de las instalaciones 
(información reservada). Información protegida 
bajo los artículos 110 fracción I de la LFTAIP 113 
fracción I de la LGTAIP.

Coordenadas de ubicación de las instalaciones 
(información reservada). Información protegida 
bajo los artículos 110 fracción I de la LFTAIP 113 
fracción I de la LGTAIP.

Coordenadas de ubicación de las instalaciones 
(información reservada). Información protegida 
bajo los artículos 110 fracción I de la LFTAIP 113 
fracción I de la LGTAIP.
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15 

16 

17 

18 

19 

20 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Of1c10 No. ASEA/UGl/DGGEERC/0478/2022 

Ciudad de México. a 05 de abril de 2022 

Coordenadas UTM 

X y 

1dent1ficador numeración designada por el REGULADO 

Coordenadas UTM proyección WGS-84 Z-15 presentadas en la pagina 7 de la Información 
adicional 

2.2. En relación con la distribución de las superficies previstas para las obras se indicó lo siguiente: 

Tabla 8. Distribución de la superficie total del PROYECTO 

Descripción Superficie (m2) 

Pollgono del DOV de la LDD Ver net 1001 en la seccrón de su 

tr ayector 1a individL1al. 
15.158 

Pol1gono del DDV de la LDD Vernet 1002 en la sección de su 
619.87 

trayectoria rndivrdual. 

Polígono del DDV compartido en la sección de trayectoria 
2.118.217 

para lela. 

Superficie total del PROYECTO (m2) 2,753.245 

2.3 Con base en el análisis realizado mediante el Sistema de Información Geográfica para la 

Evaluación del Impacto Ambiental (SIGEIA), se identificó que. la superficie total prevista para las 

obras del PROYECTO tiene pretendida incidencia en uso de suelo y vegetación de Pastizal 

cultivado Al respecto. mediante la pagina 11 de la información adicional, se señaló que, con base 

en los levantamientos de campo realizados en la superf1c1e total del PROYECTO "·el tipo de 

vegetoc1on es homogeneo. yo que esca dominado en un 700 "J& por Post1za1 cultwado». 

En referencia de lo anterior y con relación al estrato herbáceo. el REGULADO manifesto que se 

establecieron un total de 35 unidades de muestreo de lxl m, con una separación de 20 m entre 

unidades de muestreo dentro de la superficie total del PROYECTO. Obteniendo como resultado 

~ "'"·' R ,, • -~ .:·, • 
"e 5S) 9126-0100 WWV•.QOIJ rn a~e) 

a c. 1 

r 

Coordenadas de ubicación de las instalaciones 
(información reservada). Información protegida 
bajo los artículos 110 fracción I de la LFTAIP 113 
fracción I de la LGTAIP.
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Agencia Nacional de Seguridad 1 dustrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrbcarburos 

Unidad de Gestión 1 dustrial 
Dirección Gener al de Gestión de Ex t>loración 

y Extracción de Recursos Conve ~cionales 
Oficio N o . ASEA/UGl/DGGEERC/ ~476/2022 

Ciudad de México. a 05 de ao·il de 2022 

de dichos muestreos, el conjunto de especies identificadas en las paginas 11a13 de la infc mación 

adicio nal, mismas que f ueron reportadas por cadenamientos y coordenadas UTM. En este 

contexto. se visua lizaron indicadas predominantemente las siguientes especies: past > egipto 

{Ooctyloctenium aegyprium), pasto estrella (Cynodon p/ectostachyus), malva {f\. ofochro 

alceifolio). cadillo (Oesmodium incanum). hierba de gusano (Acolypho orvensis). n alva de 

puerco (Sida acuto). alfombrilla (Oesmodium t rifforum) . pasto remol ino (Paspolum ni totum) , 

verbena (Stochyrarpheto jomoicensis), cancerillo (B/echum brownei). pasto et ontalpo 

(Brochiaria decumbens). cadillo (Desmodium incanum), corcho (Sesbonia herbocec ~- pasto 

rnanatinero (Hymenachne amplexicoulis). camaronera (Ludwigia ocrovalvis), cyperus 1 ';:.yperus 

ligufaris), molinillo chico (Cyperus compressus). pasto humidicola (Brachiaria hurr lidicola). 

tamarindillo (Phyllontus ninuri), rompe plato (lpomoea indico) , t é (Phylo nodiflora), ernonia 

(Vernonio cinérea). dormilona (Mimosa pudica). rompe muela (Asclepios curassavica), b tonci llo 

(Coperoneo palustris). Pasto camalote (Paspalum fascicu/otum) y lengua de vaca (Syr r;;Jonium 

podophy/lum). 

Por cuanto hace al estrato arbóreo identificado por el REGULADO en la superficie ptal del 

PROYECTO. se indicó que se implementó la metodología de censo. identificándose er total la 

existencia d e seis individuos arbóreos pertenecientes a tres especies, cuyas ca racter sticas y 

siti os de identificación se ind ica n a continuación: 

Tabla 9. Reporte de individuos arbóreos identificados en la superficie del PROYECTO. 

Coordenadas U 1 M 
Nombre c ientífic o 

DAP !Altura 

X y N ombre común 
(cm) (m) 

540.927 l.977.79i Macuilis Tabebuio roseo 151 10 

540.904 1.977,780 Macuilis Tabebuia rosea 49 7 

540.911 1.977.784 Tinto Hoematoxyium compechianum 138 8 

540.768 1.977.757 1 into Haemata>.}lum compechionum 169 9 

540.727 1,977.797 Tinto Haematol(y/um compechianum 170 6 

540.940 l.977.796 Palomillo Cithorexylum he.~ongu/are 80 4 
P.ef. pág. 14 de la información adicional. 

En adición de fo anterior. e l REGULADO m anifestó la n o identificación de especies ~e f lora 

presentes en los DDV de ambas obras (superficie total del PROYECTO). que se encue tren en 

~ 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
01r~cc1ón General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/UGl / DGGEERC/ 0478/2022 

Ciudad de México a 05 de abril de 2022 

alguna categoría de protección prevista por la Norma Oficial Mexicana NOM-059-SEMARNAT-

2010. 

2 Con referencia las paginas 63 y 65 de la información adicional. se señaló la 1dent1ficación de dos 

escurrimientos en el trayecto de las obras pretendidas. uno de tipo intermitente (no presenta 

espejo de agua permanentemente. sino que se deseca en una parte del a1"lo) y otro catalogado 

como «Er1mero» (ondulac1on del terreno, en donde se almacena agua de hasta unos 10 

cent1metros como max1mo en epoca de lluvias en estiaje se encuentra completamente seco). 

Cabe señalar que, corno sustento de lo anterior, se presentó un apartado fotográfico 

georreferenc1ado de dichos escu11 imientos en las citadas paginas de la información adicional y 

se amplió la información de los mismos en la descripción de la red hidrográfica de la subcuenca 

R10 Chilapilla. 

3. Descripción de las etapas de preparación del sitio y construcción: 

3 En relacion con la preparac1on del s1t10. el REGULADO preciso que se llevarán a cabo actividades 

de desmonte y despalme en la totalidad de la superficie del PROYECTO (1.e. 2.753.245 m 2 ), en 

este contexto se indicó el estimado de las cantidades indicadas en la Tabla 10 del presente oficio. 

Tabla 10.Estunados de producto de desmonte y despalme a generar. 

Actividad Producto Derecho de vía Subtotal Total 

Desmonte Material Vegetal 
Trayecto individual 4,013.377 kg 

17.400.5 kg 
Trayecto compartido 13,387.13 kg 

Capa superficial de Trayecto individual 127.006 m3 
550.649 m 3 De!>palme 

Suelo T1 ayeclo compartido 423 643. m' 
Rer pag 17 de la información adiciona! 

Por cuanto hace a la secuencia descript iva con la que se realizaran las actividades de desmonte 

y despalme, así como las de carga. trasporte y acarreo de materiales: esta fue indicada en las 

páginas 15 y 16 de la MIA-P • 

.).2. Por cuanto hace a la construcción de ambas LDO. se describió de manera detallada cada una de 

las act1v1dades constructivas previstas. de acuerdo con la .s•gurente secuencia: 

p • in 12 d. [ 

tün'1 P u:ta 1 IE 1 
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Agencia Nacional de Seguridad 1 dustrial y 
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Unidad de Gestión 1 
Dirección General de Gestión de Ex !oración 

y Extracción de Recursos Conve cionales 
Oficio No. ASEA/ UGl/DGGEERC 478/ 2022 

Ciudad de México. a 05 de a il de 2022 

¡_ Selección, ca rga y transporte de tubería de acero al carbón pa ra su distribuci n en el 

d erecho de vía. 

ii. Tendido y colocación de tubería sobre costales re llenos d e ar ena o tierra. 

iii. Colocación de elementos de protección necesarios para evitar que durante las m niobras. 

estibas y t ransporte de tubería recubierta se dañe la pro tección anticorrosiva y 1 tubería 

misma. 

iv. Se realizará excavación a una profundidad de 1.20 m y 0.60 m de ancho. Estos trabajos 

comprenderán e l trazo del ej e d e la zanja. afloj e y ruptura del material, re oció n y 

ex t racción de est e. colocación del material producto de la excavación a un cost o de la 

zanja. a una d istancia m inima de 1.00 m de la orilla. La inclinación de l material no será 

may o r a 45 g rados con respecto a la horizontal. 

v. En caso de ser necesario se inst alará una cama de arena o de algún materia l su ve, con 

motivo de nivelar e l fondo de la zanja y que al bajar la tuberia. esta se apoye to !mente 

en el terreno, evitando así esfuerzos en la misma. 

vi. En e l sitio donde amb as lineas comparten derecho d e vía existente, se realizará u 

excavación para alojar cada dueto a 2.00 m de distancia uno del otro. medidos so re e l ej e 

del dueto (más un diámetro). Al respecto, e l REGULADO señaló que dicho distanci miento 

se definió en función d el c riterio previsto por e l articulo 38. fracción 1 de las 

D ISPOSICIONES administrativas de ca rácter g eneral que establecen los Lineami ntos en 

materia de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio A biente. 

para el transporte terrestre por medio de Duetos de Petróleo. Petrolíferos y Petro uimicos 

(DOF: 31 de marzo de 2017). 

vii. Se realiza rá doblado e n frío del t ramo de tubería según las áreas que apliquen, ina uyendo 

el número de "piquetes" necesarios hasta a lcanzar e l grado de curvatura re uerido, 

empleando maquina dobladora, tomando en cuent a que el rad io mínimo de do es de la 

tubería es el equiv ale nte a 30 diámetros. Una vez realizado lo anterior, así c mo las 

correspondientes correcciones (en caso de ser necesario), se revisará el recubrimi nto y e l 

t ubo mismo para verifi car q ue no se hayan ocasionado daños. en cuyo caso se ef ctuarán 

las repa raciones al recubrimiento de acuerdo con el proced imiento autorizado Pc ra este 

f 
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Unidad de Gestión Industrial 
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Oficio No ASEA/ UGl/ DGGEERC/0478/2022 

Ciudad de México a os de abril de 202l 

proposito y en caso de desperfectos fuera de tolerancia. El detalle de dichas maniobras 

fue descrito en la página 17, Cap. 11 de la MIA-P. 

VIII Alineado de la tuberia lo cual consiste en levantar el tubo de los apoyos provisionales 

utilizados durante el tendido inicial y colocarlos sobre costales rellenos de tierra a una 

altura mínima de 0.40 m sobre el terreno. uno a tope con el otro. del lado del tránsito del 

equipo. La descripción detallada de dicha maniobra fue manifestada en la página 18, Cap. 

11 de la MIA-P. 

1x. Parcheo de jLmtas con mangas termo contráctiles. 

x. Bajado de tubería mediante grua móvil o camión grua 

xi. Una vez terminada la colocación de las LDD, será realizará la prueba hidrostática para 

comprobar la hermeticidad e integridad de estas y de sus rnateriales; asi como. identificar 

cualquier fuga. 

x11. Protección catódica. se realizara poniendo en contacto el metal a proteger. con otro que 

tenga menor resistencia a la corrosión que actúe como ánodo de celda definida. 

xl1 i. Se verterá el producto de la excavación (material de despalme y de apertura de zanja). 

dejado en forma de camellón paralelo a esta. con la cuchilla del tractor con acarreo libre 

hasta 5.0 m o manualmente, esta actividad incluye los siguientes puntos, 

El material sobrante de la excavación se alineara en forma de camellón sobre la zanja. 

con excepción de aquellos lugares en que se obstruyan caminos, pasos y drenajes. 

Compactado por bandeo: se hará pasando la banda del tractor por lo menos tres 

veces sobre Ja superficie a compactar 

3 3 Respecto a la duración total para la ejecución de las actividades inherentes a las etapas de 

preparación y construcción. se observó indicado en el Programa General de Trabajo el periodo 

de doce (12) meses. 

4. Descripción de la etapa de operación y mantenimiento: 

4. Con base en lo manifestado, la operación de las LOO se tiene prevista de acuerdo con las 

condiciones descritas en la Tabla l del presente oficio en modo continuo (24 h /año). 

Conduciendo la producción de hidrocarburos generada en los pozos Vernet 1001y1002, hacia e l 

11 <?o9 e J , 

r 
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cabezal de recolección V ernet 32, con destino final a la Batería de Separación Vemet perada 

Pemex Explo ración y Producción. 

'-.2. Con referencia en fas páginas 19 a 27 de la información adicional. se indicó que las activi ades de 

mantenimiento previstas. son las siguien tes: 

i. Vig ilancia del derecho de vía (celaj e). consistente en inspeccionar físicamente 

componentes de la LO O, documentando todo lo visualizado durante e l recorrido ( 

de población, t opografía. vandalismo. c ruces. entorno físico. degradaciones o dañ 

componentes o sistemas de la linea de d esca rga y fugas). 

ii. Limpi eza del ODV, consistente en l impieza manual o con maquinaria de pasto. arbu 

invadan u obstaculicen e l libre tránsito a l personal para las actividades de 

mantenimiento. 

iii. M antenimiento o sustitución de postes de señalamiento. consistente en ti 

aplicación de pintu ra. reforzam iento de estabilidad en e l terreno, reparación o su 

d e placa m et álica o d el mismo poste. 

iv. Inspección y lubricación d e válvulas. consistente en inspección v isual. verificación d 

en espárragos, lubricación y operación. limpieza e inspección de soportes y sujeta 

v . Inspección del sistema de protección catódica y aislamiento, consistente en levan 

de potenciales tubo suelo , mantenimiento o sustitución de postes pa ra toma de po 

(limpieza y aplicación de pintura). mantenimiento o sustitución de ca m as anód icas, 

de continuidad o aislamiento en las uniones bridadas de la t ube ría enterrada con 1 

superficia l (anillo o junta de aislamiento). 

vi. Inspección del sist em a d e protección anticorrosiva y/o m ecánico. consistente en in 

visual y p rueb as. limpieza. apl icación de protección con o sin preparación de la s 

por medios mecánicos o manuales y rotulación. 

vii . Inspecció n de las uniones roscadas. b ridadas y soldadas, consistentes en verificaci 

condiciones físicas mediante inspección visual. 

viii . Pruebas de presión (hermetic idad), consistente en realiza r una prueba hidro 

neumática en cumplimiento de la normativa y tom ando en consideración la presión 

d e operación permisible del dueto. 
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ix. Jnspecciones visuales. pruebas no destructivas y estudios, consistentes en detección del 

dueto sondeos y excavacion, aplicación de tecnicas no destructivas (ultrasonido, partículas 

magneticas. ondas guiadas. etc.). analisis de la información y elaborac1on de reportes de 

resultados enfocados en la determinac1on de la Integridad mecánica 

Adicionalmente es importante seiialar que la calendarizacion anual para llevar a cabo las 

subactividades, trabajos y maniobras correspondientes al mantenimiento, fue presentada en la 

página 20. Cap. 11 de la MIA-P 

4:. Respecto a la duracion total para la ejecucion de las actividades inherentes a las etapas de 

preparación y construccion. se observo indicado en el Programa General de Trabajo el periodo 

de veinte (20) años. 

S. Descripción de la etapa de abandono: 

En relación con el abandono de las LDD se indicó que. estas se abandonaran una vez que se concluya 

con su periodo de vida ütil. para tal efecto. se señaló que se llevará a cabo la limpieza e inertización 

de la tubena, clausura con tapones en los extremos y conexiones intermedias, en apego a lo dispuesto 

en las d1spos1ciones administrativas en la materia . Para tal efecto. el REGULADO manifestó el periodo 

de un (01) mes para la ejecución de dicha etapa. 

6. Generación y manejo interno de residuos: 

6.1. Respecto a la generación y manejo internos de residuos por etapa del PROYECTO, el REGULADO 

precisó lo siguiente: 

Tabla 11 . Generaeton y mane10 de residuos del PROYECTO. 

Nombre del residuo 
1 

Caract. 1 Volumen 1 Área de 

1 
Tratamiento 

CRETIB aprox. generación 
Preparación del sitio y Construcción 

Orgánicos (de comida) 1 NA 1 50 kg 1 Comedor 1 Relleno sanitar;o 
lnorgc;n1cos no reciclables 1 NA 1 50 kg 1 Comedor 1 Relleno sanitario 

r 
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Nombre del residuo 
Caract. Vo lumen Área de 

Tratar iento 
CRETIB aprox. generación 

Material de despalme. el cua l se triturara 
952.52 Área de despalme 

Trituradd y 
se reintegrará como abono natural en NA reintegra :lo al 
areas aledañas. 

m' (DDV) 
sitio 

Planta de 
Aguas residuales sanitarias NA 30 m' Baños portatiles tratamier to (ex 

situ) 

Aguas residuales de procesos (agua de 
Planta de 

NA 10 m 3 Área de construcción tratamie1 to (ex 
prueba hidrostaticat 

si tu) 

Recortes de metales NA 20 kg Área de construcción Centro d acopio 

Pintura 
Toxico. 

20.0 l Area de construcción Centro d acopio 
Inflamable 

Solventes gastados 
Tóxico. 

10.0 L Área de construcción Centro de acopio 
Inflamable 

Trapos impregnados con aceites. Tóxico. 
10.0 kg Area de construcción Centro dE acopio 

pinturas. solvent es Inflamable 

Recipientes vacíos que contuvieron 
sustancias peligrosas (recipientes de 

Tóxico 20.0 kg 
Area de 

Centro dE acopio 
aceite. IL1bricantes. o que transportaron construcción 
combustible) 

Mantenimiento 1 

Pintura 
Tóxico. 

10.0 L Frente de trabajo Centro dE acopio 
Inflamable 

Trapos impregnados con ac;?ites, Tóxico. 
Frente de trabajo Centro dE acopio 

pinturas. solventes Inflamable 
5.0 Kg 

Recip ientes vados que corituvieron 
sustancias peligrosas (recipientes de 
aceite. Tóxico 20.0 Kg Frente de trabajo Centro dE acopio 

lubricantes. o que t ransportaron 
combustible) 

Abandono 

Orgánicos (de comida) NA 5.0 Kg Frente de trabajo Rellenos nitario 

Otros reciclables (plástico. papel. vidrio. 
5.0 Kg Frente de trabajo Relleno s. nitario 

cartón. madera) 
NA 

· Ref. pag. 23. Cap. 11 de la MIA·P. se preciso que el agua para la prueba hidrostática se generara sin ningún tipo de in '1ibidor o 
sustancia qu1mica. solo es agua sujeta a presion para verificar hermeticidad. 

1 

Vinc ulación c on los ordenamientos jurídicos aplicables en materia ambiental y, en su caso, con la re~ ulación 

sobre uso del suelo 

conformidad con lo dispuesto por el artículo 35, segundo párrafo de la LGEEPA. así ~ X. Que de 

estable cido en el artículo 12 fracción 111 del REIA. e l cual indica la obligación del REGULADO pa1 

C±g 

amo lo 

3 incluir 

10: 1~ t; 5C 

1 
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Agencia Nacio nal de Seguridad Industr ial y 
de Protección al Medio Ambient e del Sector Hidrocarburos 

Un idad de Gestión Industria l 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extraccion de Recursos Convencionales 
Oficio i-.o. ASEA/ UGl/DGGEERC/0478/2022 

c;udad de Mexico, a 05 de abril de 2022 

en las Manifestaciones de Impacto Ambiental en su modalidad Particular. la vinculación de las obras y 

actividades que incluyen el PROYECTO con los ordenamientos juridicos aplicables en materia ambiental 

y, en su caso con la regulación del uso de suelo, entendiendose por esta vinculacion la relación jurídica 

obligatoria entre las actividades que integran el PROYECTO y los instrumentos jurid1cos aplicables. En 

este contexto y una vez analizado el contenido del Capitulo 111 de la MIA-P; esta DGGEERC expone lo 

siguiente: 

A . Programa de Ordenamiento Ecológico General del Territorio (POEGT) 

En el caso particular del POEGT. se tiene que el mismo promueve un esquema de coordinación y 

corresponsabilldad entre los sectores con la Administración Pública Federal. qL1e permita generar 

sinergias y propiciar un desarrollo sustentable en cada una de las regiones ecológicas identificadas 

en el territorio nacional. Por 10 que, en este sentido y considerando la ub1cac1on geografica del 

PROYECTO. se ident ificó que este se encuentra inserto en la Unidad Ambiental Biofls1ca 135 (UAB 135) 

de la cual se resaltan las sigLJientes caractertsticas: 

Tabla 12. Caracteristicas de la UAB 134 del POEGT 

UAB 
Nombre dela Rectores del Coadyuvantes 

Política ambiental 
UAB desarrollo del desarrollo 

Estrategias 

Planicies 
l. 2. 3, 4, s. 6. 7. 8. 10. 12. 13. 

Aluviales del 
Agricultura -

lnduslria -
Restaurac1on y 14, 15. iSBIS, 16, 17. 18, 19. 20. 

135 Desarrollo Social Aprovechamiento 21. 22. 23, 24. 25, 26, 27, 28, 
Occidente de PEMEX 

Tabasco 
- Ca11adena Sustentable 29, 30. 31. 32, 35. 36, 37. 38. 

39. 40, 41. .. 2. 43. 44 

Respecto a la vinculacion de las obras y act1vidades pretendidas con las Estrat egias que asisten a la 

UAB 135; el REGULADO manifestó corno aplicables al PROYECTO. las s1gu1entes. asimismo indicó las 

correspondientes acciones y/ o estrategias previstas· 

Tabla 13. Caracteristicas de la UAB 135 del POEGT 

Grupo Estrategia Vinculación manifestada por el REGULADO 

GRUPO 1 
Conservadon los 

El PROYECTO se pretende construir sobre uri 

la 
1. in s1tu d:? 

derecho de vía existente. Se propiciaran acciones Dirigidas a log1ar 
ecosistemas y su b1od1vers1dad. 

sustentabalidad de regeneracion de la vegetac1on. 

f 
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Grupo 

ambiental 
territorio. 

del 

Grupo 11. Dirigidas al 

mejoramiento del 
sistema social e 
infraestructura urbana. 

Grupo 111. 

Fortalecimiento de la 

gestión 
coordinación 
institucional. 
juridico 

y la 

M arco 

:..ci: ,..c:.tA. ':>:: s:;.~u..- 10Ae>. 
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Agencia Nacional de Seguridad ndustr ial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hid ocarburos 

Estrategia 

10. Protección de los ecosistemas. 

17. Establecer mecanismos de 
supervisión e inspecc1on que 
permitan el cumplimiento de metas 
y niveles de seguridad adecuados en 
el sector de hidrocarburos. 

23. Mejorar las condiciones de 
vivienda y entorno de los hogares en 
condiciones de pobreza para 

fortalecer su patrimonio. 

38. Asegurar la definición y el 

respeto a los derechos de 
propiedad rural. 

Unidad de Gestión dustrial 
Dirección General de Gestión de E p loración 

y Extracción de Recursos Conv ncionales 
Oficio No. ASEA/UGl/DGGEERC 0478/2022 

Ciudad de México. a 05 de a ril de 20 22 

Vinculación manifestada por el RECU 00 

Aunque el método tradicional de con rucción 
requiere de la remoción de la vegeta 1ón y la 

alteración de la topoforma del suelo el"\ el trazo 
del PROYECTO. al término de la constn.j ción se 
vigilara que no queden montículos de t i rra que 
puedan alterar el flujo hidrológic la 
regeneración natural de la vegetación lo 

En todas las etapas del PROYECTO se p 
conforme a la normatividad técnica vi 
mat;ria de Segurid ad. Salud en e l T 
:Jrotección Ambiental 

De manera indirecta. uno de los i 
benéficos que se zspera del PROYEC 

utilización de mano de obra local. lo c 
traer mejoría en el poder adquisitiv 
habitantes de la comunidad. 

La construcción del PROYECTO no se evara a 
cabo hasta obtener Jos permisos necesa ios con 

los propietarios de las parcelas en las que se trazó 
el m ismo. 

Ref. pag. 20. Cap. 111 de la MIA-P 

Al respecto, de las propuestas de cumplimiento manifestadas por el REGULADO. esta D GEERC 

determina que en tanto el REGULADO vigile e l cumplimiento. adecuada instrumen ación y 

seguimiento de cada una de las propuestas manifestadas: ninguna de las Estrategias pre istas en 

la UAB 135 denota restricción para la ejecución y desarrol lo del PROYECTO, con ubicación e el Área 

Contractual 9 (CS- 01}, con ubicación en el municipio de Macuspana. Tabasco. 

B. Programa de Ordenamiento Ecológ ico del Golfo de México y Mar Caribe (POEGMyMC) 1 
El POEMyRGMyMC. es un instrumento de política ambiental que permite regular e induci l1 los usos 

del suelo y las actividades productivas, con el fin de lograr la protección del medio am iente, la 

p reservación y el aprov echamiento sustentable de los recursos naturales. a partir del análi is de las 

tendencias de deterioro y las potencialidades de aprovechamiento de los mismos. el cual nsidera 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/ UGl/ DGGEERC/0478/2022 

Ciudad de México a 05 de abril de 2022 

dos regiones: una costero-terrestre y una regían manna que comprende el Mar Patrimonial 

Mexicano del Golfo de Mexico y Mar Can be. 

En este sentido se identificó que, para la zona en donde se encllentra inserto el PROYECTO. le es 

aplicable la Unidad de Gestion Ambiental 76 ofl. /ocuspano>1 (UGA 76). 

Al respecto. de las Acciones y Criterios Específicos (AyCE) establecidos en el POEMyRGMyMC, se 

identificó que la UGA 76 contempla 45 AyCE No obstante. derivado de la naturaleza del PROYECTO, 

el REGULADO realizó la selección de aquellos que tienen aplicabilidad con el PROYECTO. en función 

de las obras y actividades que este comprende y pretende desarrollar. 

Por lo que en este orden de ideas. en las paginas 30 a 35 de la MIA-P el REGULADO presentó la 

vinculacion con los s1gu1entes AyCE· 

AyCE 

A-001 

A-002 

A-003 

A-004 

A-005 

A-006 

A-007 

A-0 11 

A- 014 

A-016 

• .:Id lf .; 

- ~126 o 

Tabla 14. V1nculac1on del PROYECTO con los AyCE aplicables 

Vinculación manifestada por el RECULADO 
El PROYECTO consiste en la construcc1on de infraestructura para el transporte de hidrocarburos. 
durante el desmonte de las areas no se perm1t1rá el uso de herbicidas o pesticidas 

Durante la actividad de desmonte NO se perm1tira el uso de herbicidas o pesticidas para tal fin 

El PROYECTO consiste en la construcc1on de infraestructura para el transporte de h idrocarburos. Por lo 
anterior . no tiene vinculación con actividades agncolas. 

Todas las excavaciones que se realicen están proyectadas considerando principalmente los patrones 
naturales de escun 1miento de las aguas pluviales. la topografía del terreno y la relacion con obras 
anteriores para evitar modificar la h1drodinamica natural del s1t10 

Cuando se tenga la necesidad de utilizar agua en las actividades especificas del PROYECTO, esta será 

suministrada a uaves de sitios autorizados para su uso y aprovechamiento y se tomaran medidas 
necesarias para evitar su despe1d1c10. 

Por la naturaleza del PROYECTO. no se considera la necesidad de agua de lluvia. Por lo que respecta a 
las aguas residuales. negras y/o grises. estas seran manejadas. en caso de generarse. por una empresa 
especial izada y autorizada para tal fin. 

El PROYECTO no se desarrollará en zonas de conservación o protegidas. El AN P mas cercana es la R.B. 

Pantanos de Centla. ubicada a 19 kilómetros en direccion no1te. por lo que los impactos a esta resultan 

practicamente milos. 

Las franjas de los derechos de v1as donde se alojaran los duetos tienen vegetacion de pastizal. la cual 
se verá afecta por la limpieza de DDV: sin embargo. como los componentes más estables de los 
ecosistemas no seran alterados, t?s posible una recuperacron µor v ias naturales a corto plazo. 

El PROYECTO no se desarrollara en zonas de manglares. 

El PROYECTO no tiene relac1on d irecta ní se ubrca dentro de un Área Natural Protegida. 

• u 
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Agencia Nacional de Seguridad ndustrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hid ocarburos 

Unidad de Gestión ndustrial 
Dirección Gen eral de Gestión de E ploración 

y Extracción de Rec ursos Convi ncionales 
Oficio No. ASEA/ UGl/DGGEERC 0478/ 2022 

Ciudad de México. a OS de a )ril de 2022 

AyCE Vincu lación manif estada por e l REGULADO 
Como parte de las acc iones ambientales en la zona contractual a la que pertenece el presente 

A-017 
PROYECTO. se contará con un programa de reforestación como medida de compensación y para la 
etapa de abandono: realizaria restauraciones y recuperaciones de zonas impactadas e caso de 

requerirse. 1 
Periódicamente y de manera obligatoria se realizarán recorridos de inspección visual (por parte de 
personal especialista) para detectar la presencia de especies de flora y fauna {con especial at nción en 

aquellas enlistadas en la NOM- 059-SEMARNAT- 2010). de encontrarse con individuos se ealizarán 
A -018 

acciones de ahuyentarniento y en caso de encontrarse especies de lento desplazamiento se ( ebera de 

realizar las acciones de rescate y reubicación. El registro de los individuos rescatados y/o rE ubicados 

se plasmará en bitácoras. 

En caso de presentarse un derrame durant e las etapas del PROYECTO se realizará acciones t i ndientes 

a la eva luación de daños ambientales y restauración de los sitios contaminados. se darán los ¡¡visos de 

A-019 acuerdo a la DACGS que establecen los lineamientos para informar sobre la ocurrencia de inc dentes y 
accidentes a la ASEA. Se enviará a la ASEA el plan de remediacion y se contratará a una empresa 

especia lizada y debidamente autorizada por la ASEA p ara estas tareas. 

Los equipos. maquinarias y vehículos que se utili zarán durante las actividades del PROYEC: O. serán 

A-021 objeto de mantenimiento preventivo y no con t empla la generación de emisiones al agua. air ~ o suelo. 
en el área del P~OYECTO de manera descontrolada. 

A-022 El PROYECTO no se encuentra en zonas costeras. 

En caso de presentarse un derrame durante las etapas del PROYECTO se realizará acciones t ndientes 

a la evaluación de daños ambientales y restauración de los sitios contaminados. Cabe seña ~r que. e l 

A- 023 PROYECTO. por sus permisos y condiciones contractuales, contará con todas las medidas des ~gu ridad. 

preventivas y correctivas. de acuerdo con la normatividad apl icable y a todos los seña 3mientos 

normativos que se le señales por parte de las autoridades. 

Los equipos. maquinarias y vehículos que se utilizarán durante las actividades del PROYEd O. serán 
A-024 y objet o de mantenimiento preventivo y no se contempla la generación de emisiones al ag Ja. aire o 
A-026 

suelo. en el área del PROYECTO de manera descontrolada. 

Con el objeto de prevenir la contaminación y darles un manejo integral a los residuos se lleva á a cabo 

A- 025 
una gestión adecuada conforme a lo estipulado en la n ormatividad vigente en la materia; ad emás, de 
numerosas acciones y obras d irigidas a la correcta operación de todas las obras consideradas dirigidas 
a la protección del ambiente y sus recursos naturales. 

El PROYECTO consiste en la construcción de infraestructura para e l transporte de hidrocarbu p s. Por lo 

A-033 anterior. no considera infraestructura que requiera del aprovechamiento de energ ía eólica. n coincide 
con áreas con inst alaciones para tal fin. 

El PROYECTO consiste en la construcción de infraestructura para el transporte de hidrocarbu p s. Por lo 
A- 035 anterio r. no se relacion a con actividades de generación de energía. aparte de la q~I sector 

hidrocarburos 

A-037 
El PROYECTO con sist e en la construcción de in fraestructura para el transporte de hidrocarbu b s. Por lo 
anterior. no se relaciona con actividades de generación de energ ía solar. 

A-039 
El PROYECTO consiste en la construcción de in f raestructura para el transporte de hidrc arburos. 
durante el desmonte de las áreas no se p ermitirá e l uso de herbicidas o pesticidas. 

A-058 En la zona del proyecto no se identificaron asentamientos humanos en riesgo. 

A-059 
El PROYECTO p romueve la intervención mínima posib le sobre el DDV. la gestión adecua a de los 

resióuos. la concient1zación por medio de pláticas ambientales. el rescat e y reubicación de es Jecies; lo 
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Ay CE 

A-060 

A-061 

A-062 y 
A-068 

A-063 

A-069 
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Agencia Naciona l de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extraccion de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/UGl/DGGEERC/0478/2022 

Ciudad de Mexico a 05 de abtil de 2022 

Vinculación manifestada por el REGULADO 
anterior, perrnite capacitar y dar equ1pam1ento básico a las personas que laboran en el proyecto y 
mui:-has de ellas pertenecen a la comunidad 

En el caso de ocurrir el evento señalado e11 el presente AyCE. se evaluarán las opciones y se tomarán 

las decisiones pertinentes que p1omuevan el cuidado del personal. del ambiente y de la infraestructura 
productiva 

El PROYECTO consiste en la const1 ucción de infraestructura para el transporte de hidrocarburos Sin 
embargo de manera indirecta. los ingresos que se generarán por concepto de salarios podrian ayudar 
a los pobladores de la comunidad a meJOtar su calidad de vida. 

Se cuenta con registros de generador de Residuos Peligrosos y de Mane10 Especial. Todos los residuos 
generados durante las etapas que confo1 man e proyecto serán manejados en apego a la normatividad 
aplicable utilizando prestadores de servicios autonzados por la ASEA 

El PROYECTO consiste en la construccion de infraestructura p~ra el transporte de hidrocarburos. No 
obstante. se tendra el control de las aguas residuales por medio de prestadores de servicios 
t>spec1ahstas en la materia. 

Se contará con prestadores de servicios outorizados para darle el manejo integral y/o disposición final 

a los residuos de acuerdo con su categoria. La autoridad competente podra veriflca1 su cumplimiento 
mediante los instrumentos aplicables. 

Se 111dicó rnapltcab1l1dad con las AyCE, A-020. A-038 A-050. A- 051. A-052 A-053. A-054. A-055. A-056, A-057. A-064. A-065 A-071 y 

A-072; derivado de que las activ1dadc,s a los que e:;los ::e o?ncu<?ntran dtr191dos son distintas a las vinculadas con el Sector Hidrocarburos 
(1 e ay11cullura. vias oe comun1cac1on ,;,ntre otros) 

Por otra parte y con respecto a la vinculación de las Acciones y Criterios Generales (AyCG) 

considerados en la UGA 76. en las paginas 35 a 39 de la MIA-P. el REGULADO presento la vinculación 

con los s1gu1entes AyCG 

Tabla 15. Vinculac1on del PROYECTO con los AyCG aplicables 

AyCG Vinculación manifestada por el REGULADO 
Se realizaran de manera obligatoria. recorridos periódicos de inspección v isual para detectar la 
presencia de especies de flora y fauna sobre todo de aquellas enlislaoas en la NOM-059-SEMARNAT-

G004 2010, de encontrarse con individuos se realizarán acciones de ahuyentam1ento y en caso de encontra1se 
especies de lento desplazamiento se debera de realizar las acciones de translocación, se deberá de 

llevar cabo el re91st, o en bitácora de los individuos rescatados y/o reubicados. 

No se generaran gases de efecto invernadero de manera excesiva. con excepción de las emisiones de 

G006 veh1culos utilitarios y maquinaria. No obstante, estos recibirán mantenimiento constante y 
programado lo que contribuira a reductr la ernrsion de dichos gases 

GOOll La zona del PROYECTO no se ubica en una zona costera o esta directamente relacionado con una ellas. 

G0013 
Como parte de las medidas de compensacion del PROYECTO, se ha propuesto sembrar un individuo 
por cada ind1v1duo derribado. 

GQOli, 
Se evaluaran y decidiran de manera conjunta entre gestare;,. e><pertos ambientales y propietarios el 
sitio donde se realizara la siembra de individuo:; 

Como parte de las medidas de compensacion del PROYECTO. se ha propuesto sernorar un rndividuo 

G0018 por cada individuo derribado Se evaluaran y deetdiran de manera conjunta entre gestores, expertos 
ambientales y p10p1etarios el sitio donde se realrzara la siembrn. 

7 
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Agencia Nacional de Seguridad ndustrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hic ocarburos 

Unidad de Gestión 1 ndustrial 
Direc ción Gene ral de Gestión de E ploración 

y Extracción de Recursos Conv nc io n ales 
Oficio No. ASEA/UGl/DGGEERC 0478/2022 

Ciudad de México. a 05 de a )ril de 2022 

AyCG Vinc u lación manifestada p o r el REGULADO 
Como parte de las medidas de compensación del PROYECTO. se ha propuesto sembrar un nd ividuo 

G0020 por cada individuo derribado. Se evaluarán y decidirá n de manera conjunta entre gestores expertos 
ambientales y propietarios el sitio donde se realizará la siembra. 

Como parte de las medidas de compensación del PROYECTO. se ha propuesto sembrar un ndividu o 
G002t. por cada individuo derribado. Se evaluaran y decidirán de manera conjunta entre gestores exper tos 

ambientales y propietarios el sitio donde se realizará Ja siembra. 

G0025 
Como parte de las medidas de compensación del PROYECTO. se ha propuesto sembrar un ndividuo 
por cada individuo derribado. dando prioridad al uso de especies nativas. 

Aunque en Ja zona del PROYECTO se tiene una infraestructura petrolera desde Jos años 1o·s, y Ja 

G0026 fragmentación del terreno es un hecho. se apoyaria a todas esas acciones para el manten T1iento o 
rehabilitación de Ja conectividad ambiental. 

Durante las actividades del PROYECTO se utilizaran equipos que cuenten con mantE n imiento 
C0030 

preventivo para asegurar su eficiencia. 

G0040 El REGULADO invitará a sus contratistas a participar en el Programa Nacional de Auditoria Ar¡jbiental. 

Los equipos, maquinarias y vehículos que se utilizarán durante las actividades del PROYEC O. serán 

G0042 
objeto de mantenimiento preventivo. que propicie Ja implementación de las mejores t cnicas y 
tecnologias para reducir Ja ca rga de contaminantes. Por lo que. no se contempla la gene ación de 
emisiones al agua. aire e suelo. en el área del PROYECTO de manera descontrolada. 

Cómo parte de Ja concientización ambiental y de seguridad operativa. el personal recibirá pl f icas con 
G0048 contenido adecuado q ue permita generar en ellos la capacidad de reaccionar eficientem nte ante 

cualquier eventualidad. entre ellas los causados por un agente perturbador como un desastr natural. 

G0049 El REGULADO forma parte del Comité Local de Ayuda Muta denominado CLAM Cuencas del u reste. 

:>entro de las medidas preventivas. se propuso la implementación de platicas ambientales a p ersonal 

GOOSl que laborara en el PROYECTO. entre estas se consideran temas relacionados con la gestión é decuada 

de Jos residuos. 

Se llevarán a cabo las actividades pertinentes para mantener una gestión adecuada de Jos residuos 

G0052 generados. asi como. su recolección. transporte y disposición final estará a cargo de un pre tador de 

servicios especializado en la materia. 

G053 y Las aguas residuales se enviarán a una planta de tratamiento de aguas residuales a t avés de 

GOOS4 prestadores de servicio autorizados para t al fin. 

GOOSS 
Para el desarrollo de este PROYECTO no es necesario rea lizar un el cambio de uso de suelo ~ ~ que no 

se establecera en terrenos forestales 

G0056 La d isposicion final de los residuos se realizara a través de prestadores de servic ios autorizad• s. 

GOOS8 
Se observará lo dispuesto en la Ley General para la Prevencion y Gestión Integral de los Resi uos y su 
Reglamen to. Asimismo. se tendrá el apoyo de un prestador de servicio autorizado en la matJ ia. 

COOS9 El PROYECTO no ocupa superficie alguna en ANP. 
Para e l desarrollo del proyecto se utilizarán los caminos existentes. Como ya se ha señalado, siempre 

G0064 se cuidarán las características del relieve y del suelo a fin de conservar el patrón de escu rrir ~ientos y 
evitar anegaciones 

C0065 r.I PROYECTO no ocupa superficie alguna en ANP. 1 
Se indico inaplicabilidad con los AyCG: G002. G003. GOOS. G007. GOOB. G009. GOlO. G012. GOlS. G016. G017. G019. G021. Gf 22. G023. j 
G027, G026. G029. G031. G032. (.033. G034. G035. G036. G037. G038. G039. G04l, G043. G044. G046. G047, COSO. G057. G 60. G061. 
G062 y G063: deriv¿do de que las activodaoes a las que estos se encuentran dirigidos son distintas a las vinculadas co el Sector 
Hidrocarburos (i.e. agricultura. parques ondustriales. entre otros). 

:: ;±, r.a 23 de éO 
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Al respecto. esta DGGEERC observa que ningun AyCE y/o AyCG considerados en la UGA 76, denotan 

prohibición alguna para el desotrollo de las actividades vinculadas con el Sector Hidrocarburos. No 

obstante. el REGULADO debera vigilar el cumplimiento. adecuado instrumentacion y seguimiento 

de cada una de las propuestas manifestadas. La evidencia de lo anterior deberá ser incluida como 

parte de lo solicitado en el Término Octavo. Condicionante 1. 

C. Programa de Ordenamiento Ecológico Regional de Tabasco (POERET). actualización del año 2019: 

En el caso particular del POERET, este es un instrumento de política ambiental , que se orienta a la 

inducción y regulación de los usos del suelo del territorio {emplazamiento geográfico de las 

actividades productivas). basado en la evaluación actual de los recursos naturales, en la condición 

socio productiva del área , y en la aptitud o potencial de utilización del sitio analizado. 

En este sentido, se indicó que el PROYECTO tiene pretendida incidencia en la UGA MAC-RES-02, la 

cual se encuentra asistida por las siguientes Estrategias Ecológicas {EE) y Criterios de Regulación 

Ecológica (CRE). vease el Recuadro 1 del presente oficio. 

Tabla 16. Caracter1st1cas de la UGA MAC-RES-02 

UGA Política ambiental Superficie (ha} Tipos de vegetación y usos de suelo 

MAC-RES-02 Restauración 7,412.195 
Pastizal cultivado· 88%. Agua· 9%: Tu lar: 3% 
Agricultura de Temporal Permanente: <1% 

- Restau1ar ecolog1camente la vegetación natural degradada considerando la conectividad de 
los ecosistemas y el paisaje. 

- Las areas de asentamientos humanos evitan crecer a expensas de la vegetacion secundaria. 

natural. humedales. manglares y/o c ualquier tipo de vegetac1on arborea. 

Lineamientos 
- El c1ecim1enro se da en apego a los instrumentos de planeac1ón. incorporando criterios de 

ecológicos· 
sustentabllidad y adaptac1on al cambio climat1co. 

- Se impu lsa e l establecimiento de plantaciones forestales incorporando el manejo forestal 
sustentable. 

- Incrementar la calidad ambiental de la UGA en las áreas que han estado sujetos a procesos 
moderados y tuertes de e1osión. cambio d e uso de suelo, deforestación y perdida de la función 
ptoductiva. 

EE2, EES. EE6. EE7, EE8, EE9, EE12, EE13. EE14. EElS. EE16. EE17. EE18. EE19, EEZO. EEZl. EE22, EE23, 

Estrategias EE24. EE25.EE27. EE28.EE29. EE30. EE32. EE33. EE34. EE35. EE36, EE39, EE40. EE41 EE42, EE43, 

Ecológicas (EE}: EE44, EE45. EEJ.6, EE47 EE48, EESO. EE~ . EG2, EC3, EG4. ECS EG6, EG7, EGS. EG9. EG10, EGll 

EC12.. EG13. EG14, EClS, EG16. EG17, EG18. EC19, EG20. 

J 
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Criterios de 
Regu lación 

Ecológica (CRE): 

RAS. RA7. RA9. RA13. RA14. RAlS. RA16, RA17, RA19. RPl. RP3. RP4. RPll. RP12. RP13. RF RF2. RF3. 
RF4, RFS, RF6, R7, RF8. RF9. RFlO. RFll. RF12. RF13. RFl4. RFlS. RF16. RF17. RF18. EM2, M 3. EM4. 
ATl. AT2. AT3. AT4. ATS. ATG. AT7. AT8. AT9. Ano. ATll. AT12. AT13. AT14. Ans. AT16. Tl7. AT18. 
AT19. AH9. AHlO. VCl, VC2. VC3. VC4. ves. VCG. ERl. ER2, ER3. PAl, PA2, PA3, PA4. PAS PA6. PA7. 
PA8. PA9, PA12. CA2. CA4. CAS, CAG. CA7, CA8, CNl. CN2. CN3, CN4. CNS. CNG. CN7. N8. CN9. 

CNlO. CNll. CN12. CN13. CN 14. CNlS. CN16. CN17. CN18. CN19. CN 20. CN21. RSl. R52 RS3, RS4. 
RSS. RS6, RS7. RSS, RS9. GNl, GN2. GN3. GN4. CS. GN6. GN7. GNS. GN9. GNlO. GNll, G 12. GN13. 

GN14. GNlS. GN16. GN17. GN18. GN19. GN20. GN21. GN22. GN23. GN24, GN2S, GN26, G 27. GN28. 
GN29. GN30. GN31. GN32. GN33, GN 34. 

AJ respecto. de las EE y CRE contempladas por la UGA MAC- RES-0 2, y derivado de la natu leza del 

PROYECTO, e l REGULADO realizó la selección de aquellos que tienen aplicabilidad con el P YECTO. 

en función de las obras y actividades que este comprende y pretende desarrollar. 

Por lo que en este orden de ideas y con referencia a las páginas 24 y 25 del Cap. 111 de la MI - P. y 40 

d e la información adicion2I: e l REGULADO presentó la vinculación con las siguientes EE: 

Tabla 17. Vinc ulac ión del PROYECTO con las EE aplicables contempladas por la UGA MAC-RES- 2. 

EE 

EE2 

EElO 

EEll 

EE21 

EE27 

EE30 

Vinculación manifestada ar el REGULADO 
El proyecto de las LDD conectará los pozos Vemet 1001 y Vernet 1002 con el CDR Vernet 32. las c~ales son 

obras a una distan cia considerable de cualquier v ivienda (SOO m en dirección Sureste) 1 
El PROYECTO planea controlar la emisión de las aguas residuales de origen fisiológico genera as en el 
proyecto por medio de baños portéitiles suficientes en cada frente de trabajo. mismos q e seran 

recuperados extraídos y retirados del sitio por medio de veh ículos autorizados y llevados' para su 
tratamiento a una p lanta que cuente con los permisos vigentes para tal actividad. 

Durante todas las etapas del PROYECTO se promoverá por medio de pláticas ambil tales la 
concientización del personal sobre el cuidado del medio ambiente. incluidas todas las especies ilvestres 

y se emitira la prohibición de caza o extracción de cualquier especie. Todo lo anterior . será definido 
específicamente por personal ambiental por permanecer en el sitio durante todo el tiempo q dure la 

construcción del PROYECTO. 

No se realizará manejo o aprovechamiento de vida silvestre. No obstante. en sus esfuerzos hacia la 
protección y conservación de los mismos. se realizarán actividades de concientización ambi ntal por 
medio de pláticas al personal que labo rará en el PROYECTO. se emitirá la prohibición de afectar extraer 
alguna especie silvestre. y actividades de supervisión ambiental para poder reaccionar d manera 

adecuada ante un evento de ;iesgo a las especies silvestres. ¡ 
Dentro de las actividades previstas por el PROYECTO. se han planteado una serie de medidas' que van 
encaminadas a la p revención, mitigac ión y/o compensación del impacto ambiental. Por lo que. s realizará 
cada una de las medidas que se han propuesto y aquellas que la ASEA considere pertinentes. 

Para evitar el deterioro ambiental del sitio causado por la presencia de residuos. se aplicará en ca a una de 
las etapas del PROYECTO las medidas adecuadas para e l control de los mismos. tales como cont

1 
nedores 

en los frentes de trabajo, así como. la recolección y retiro periódico del sitio por un prestador de ervicios 

especializado en la materia. 

3::ul-:·1.ar·j !o.Golfo ~u·z :::lrt;ne::: \o!~ . L-: :i9, C~I Jz :J:r ;5 = ... 
T=: (.5S) 912€--~1()0 \f"'\r,•V .gc.'.:},r; x/cs?~ 
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Vinculación manifestada por el REGULADO 
En todo momento se rnantendra un canal de comunicación entre el REGULADO y los propietarios y 
habitantes de la comunidad. para tornar acuerdos consensados que se traduzcan en una relacron cordial. 
Por ello, se contara con personal encargado de la gestoria ante la cornunrdad. 

Se irnpartiran platicas ambientales con el proposito generar una cultura de protección a las especies 
silvestres Ademas, se emitrra y vigilara el curnplrrnrento a la prohibicion de NO afectar o extraer alguna 
especie silvest1 e 
Con la presencia de personal con vocacrón ambiental en todas las fases del proyecto se garantizará la 
aplicac1on del programa de rnonrtoreo y 11igrlanc1a ambiental, que tiene como proposrto evitar cualqurer 
afectación a los componentes ambientales del sitio, incluidos la flora y la fauna . 

Como parte de las medidas de compensación del PROYECTO. se ha propuesto sembra1 una plantula por 
cada individuo derribado Se evaluaran y decidirán de mane1a con¡ unta entre gestores, expertos 
ambientales y propietarios el sitio donde se realizara la siembra de plántulas. propiciando especies nativas. 

En materia de residuos. se tiene como prrorrdad realizar un estricto control sobre la reducción en su 

generación y su adecuado manejo, cumpliendo de mane• a eficiente con la r'\ormativrdad aplicable en la 
materia. 

Como parte de la co11c1entizac1on ambrental y de seguridad operativa. el personal recib11a platicas con 

contenido q ue permita generar en ellos la capacidad de toma de decisiones con respecto a su estilo de 
vida actual con uno que se retle¡e en un me101 trato al medio ambiente. 

El PROYECTO fue d1se1iado con la finalidad de rr>odificar en lo minimo el sitio en el que se ubica, cor· el 
objetivo de reducir el numero de indrv1duos vegeté les a derribar. 

Como parte de la conc1ent1zac1ó11 ambiental y de seguridad operativa, el personal rec1bira platicas con 
contenido adecuado que permita 9enera1 en ellos la capacrdad de reaccionar eficientemente ante 

cualquier eventualidad. ent1e ellas los causados por un agente perturbador como un desastre natural. 

lnapl1cab11idao con los EE· EES EE6. Et?, EE8. EE9 EElZ EE13. EE14 EElS, EE16. EE17 EE18, EE19. EE20 EE22 EE23 EE24 , EE25. EE2B 

EE23 EE32 EE33. E E3~ EE35 EE36 EE39, EE'O. EE4l EE42, EE44, EE46. EE"8. EESO, EESl EG2. EG3. EG4. EGS EG9 EGIO. EG12. EG13, 

EC14 EG15. EG16 EG18: det1vado de que ras activ1daoes a las que estos se encuentran d1rig1dos son distintas a la; vinculadas con el 

Sector 1-<1droc.arburo' (1 e. agncullura. ecolu11smo enue otros) 

Por otra parte y con referencia a las paginas 41a45 de la información adicional: el RECULADO presento 

la vinculación con los siguientes CRE 

Tabla 18. Vtnculacrón del PROYECTO con los CRE aplicables contempladas por la UGA MAC-R ES-02. 

CRE Vinculación man ifestad a por el RECULADO 

CNl 
Por tratarse de una excavacion en el suelo el PROYECTO no tiene como objetivo el aumento del desplante 
en la zona de intervencion. 111 actividad alguna de piloteo 

El Sistema Ambiental del PROYECTO colinda en la zona norte con un humedal palustre No obstante por 

tratarse de una actividad con impactos muy puntuales este no se vera afectado. Como parte de las 

CN2 acciones ambientales en la zona contracrnal a la que pertenece el prese11te PROYECTO el RECULADO 

conta1a con un programil di,> reforestaCJon como medida de compensacion y para'ª etapa de abandono 
realizariá restauraciones y 1ecuperac1ones de zonas impactadas en caso de requerirse 

GN3 
Como pa1 te de las medrda~ de compe11:.ac1on del PROYECTO, se ha propuesto sembrar una plántula por 

cada índ1v1duo derribado , e>ta pertenecera a una especie nativa. 
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Vinc ulación manifestada por el REGULADO 

No se pretende el aprovechamiento de ningún tipo de especie vegetal ni animal. 

De acuerdo con la zonificación del POERET, la zona de obra se encuentra situada en un área con u r 9 po!itica 

ambiental de restauración. Como parte de las acciones ambientales en la zona contractual i3 la que 
pertenece el presente PROYECTO. se contará con un programa de reforestación como m dida de 
compensación. 

La colocación de las LOO será debajo del suelo. por lo que no generará obstáculos en el tránsito de ~species 
de fauna. 

Aunque PROYECTO no está encaminado a actividades de forestación y/ o reforestación. considera acciones 

de este tipo mediante un Programa de reforestación y restauración como medida de mitig< ~ión por 
eventuales impactos ambienta.les, lo que indirectamente. contribuye a las acciones de mit\~ación y 
adaptación de efectos del cambio climático. Véase Considerando XV. numeral iv: asi como Cond ionante 
S del presente oficio. 

El PROYECTO no se ejecutará en zona de humedales. 

La colocación de las LDD será debajo del suelo lo que permite evitar ser afectado de manera sig ~ificativa 
por la anegación del terreno. 

Se realizarán platicas de concientización a todo el personal involucrado en el proyecto para d t undir e l 
cumplimiento de e<:ta restricción. Adicionalmente se colocarán letreros alusivos. 

La UCA en la que se encuentra está catalogada con politica de restauración. por lo que se propo ílen en la 
MIA- P una serie de meaidas de prevención. mitigación y compensación. destacando la sie rnbra de 

plántulas de especies nativas por cada individuo derribado. 

El PROYECTO se ejecutará en una zona com puesta por 100% de pastiza l cultivado. 

Como parte de las acciones ambientales en la zona contractual a la que pertenece ~I presente PR ::>YECTO. 
se contará con un programa de reforestación como medida de compensación y para la etapa de a ~andono 
se rea lizarán restauraciones y recuperaciones de zonas impactadas en caso de requerirse. 

Cómo parte de la concientización ambiental y de seguridad operativa. el personal recibirá plá icas con 
contenido adecuado que permita generar en ellos la capacidad de reaccionar eficienteme ~te ante 
cualqu ier eventualidad. entre e llas los causados por un agente perturbador como un desastre na µral. 

El PROYECTO. por sus permisos y condiciones contractuales. contará con todas las medidas de si guridad. 
preventivas y correctivas. de acuerdo con la normatividad aplicable y a todos los señalamientos no mativos 
que se le señales por parte de las autoridades. 

lnaplicabilidad con los CRE, RA5. RA7. RAS, RA13. RA14. RA15. RA16. RA17. RA19. RPl. RP3, RP4 , RPll. RP12. RP13. RFl . RF2. RF~ RF4. RFS, 

RF6. R7, RFS . RF9. RFlO, RF11 . RF12. RF13. RF14. RFlS. RF16. RF17. RF16. EM2. EM3, EM4. ATl. AT2. AT3. AT4, A TS. A TG. AT7, ~T8, AT9. 

Ano. An l. ATI2. AT13, AT14. AT15, AT16, AT17, AT18. AT19. AH9, AHlO. VCl, VC2. VC3. VC4. ves. VC6, ERl. ER2. ER3. PAJ, PA2 PA3, PA4, 
PA5, PA5. PA7, PAS. PA9. PA12, CA2, CA4. CAS. CA6, CA7. CAS, CNl. CN2. CN3. CN'-, CN S. CN6. CN7. CNB. CN9. CNlO. CNll, C N12. CN13. 

C N14. CN]S. CN16. CN17. CN18. CN19, CN 20, CN21. RSl, RS2. RS3, RS4. RSS, RS6. RS7, RSS. RS9, GN9. GN13, GNl'-. GN15, G ~16, GN17. 

GN2L GN22. GN27, GN28. GN29. GN30, GN32. GN33, derivado de que las actividades a las que estos se encuentran dir ~idos son 

d istintas a las vinculadas co11 e l Sector Hidrocarburo; (i.e. agricultura. turismo. entre o tros). 

Al respecto. esta DGGEERC observa que ningún EE y/o CRE considerados en la UGA MAC RES-02, 

denotan prohibic ión alguna para el desarrollo de las actividades vinc uladas con e Sector 

Hidrocarburos. No obstante, e l REGULADO deberá vigilar e l cumplimiento, a ~ ecuada 

instrumentación y seguimiento de cada una de las propuestas m anifest adas. La eviden ·ia de lo 
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anterior debera ser incluida como parte de lo sol1c1tado en el Término Octavo , Condicionante 1 del 

presente oficio. 

D. Normas Oficiales Mexicanas 

El REGULADO indicó que se vigilará lo dispuesto en las normas oficiales mexicanas, de acuerdo con 

lo s1gu1ente: 

Tabla 19. Vinculación del PROYECTO con la norrnat1v1dad oí1cial rnexica11a. 

Normatividad Oficial Mexicana Vinculación manifestada por el REGULADO 
en materia ambiental 

~e realizara la coloc<ic1ón dt letrinas f)Ortatiles durarHe la construcción de los 
oleoductos patil el manejo 'f confinamiento de las aguas residuales sanitarias. El 

NOM 001-SEMARNAT-1996 manejo tram.porle y tratamiento de estos residuos estaran a cargo de una 
empresa que cuente con el permiso actualizado de la dependencia 
correspondiente. 

NOM-041-SEMARNAT-2006 Para dar cumplimiento con lo establ.=cido en estas Normas. se llevata a cabo el 

NOM-044-SEMARNA T-2017 rnantentmíento preventivo a cada uno de los equipos. maquinaria y veh1culos 

NOM-050-SEMARNA T -2018 iutomotores utilizado du1ante la ejecuc1on del PROYECTO. 

NOM-052-SEMARNAT-1005 Durante el desarrollo del proyecto. se promover a que la generacion de residuos 

NOM-05L-SEMARNAT-1993 
P<' 1grosos se mantenga en cantidades m1nimas, para los cu .. 1 se in!>trumentara 
1n programa de manejo integral. 

Para dar cumplimiento a esta norma. se establecer a un programa de 
NOM-080-SEMARNAT-1994 mantenimiento que 1nc1uya actividades preventivas y correctivas que aseguren 

que ruido proveniente del escape de los veh1culos sea el mrn1rno. 

NOM-138-SEMARNAT /551-2012 En caso de derrames o fugas de hidrocarburos. se realizara una caracterizac1on 
desf)ues de haber tomado las medidas de urgente aplicac1on 

Las actividades del PROYECTO no contemplan el aprovechamiento. extracción o 
NOM-059-SEMARNAT-2010 comercialización de ninguna especre de fauna. Su1 embargo. el p1omoven te 

vigilara que este componente no sea vea afectado por las actividades a ej ecutar. 

A l respecto esta DGGEERC observa que. el REGULADO presenta justificaciones técnicas y 

ambientales para la ejecución del PROYECTO. las cuales se encuentran en concordancia con lo 

previsto en la normatividao oficial mexicana señalada. por lo qL1e no se identificaron 

especificaciones que restrinjan o prohíban el alcance de las obras y/o actividades comprendidas 

por el PROYECTO 

j 
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Ciudad de México. a 0 5 de a · r il de 2022 

E. Áreas Naturales Protegidas d e carác ter Federa l: 

El REGULADO m anifestó que , de acuerdo con el Sistema de Información Geográfica de la 

Nacional de las Áreas Naturales Proteg idas (ANP), en la zona d el PROYECTO no exist 

Naturales Protegidas de caracter federal. Siendo la A N P más cercana. Pantanos de Centl que se 

encuentra a una d ist ancia de 17.718.17 m en dirección norte. Por lo anterior precisó q , no se 

generará ningún ef ecto sobr e esta área con la ejecución d el PROYECTO. 

F. Regio nalización Ecológica d e la Comisión Nacio nal para e l Conocimiento y Uso de la Biodi ersidad 

(CONABIO}: 

1. RM P 53. Pantanos de Centla- Laguna de Términos: 

El REGULADO manifestó que. por la cercanía con la costa del Golfo de México, el PRO CTO se 

encuentra ubicado dentro del pol ígono pertenecientes a la Región Marina Prioritaria 3 (RMP 

33) Pantanos d e Cen t la- laguna de Términos que incluye lagunas. play as, dunas¡ pastos 

marinos. esteros e islas desde la costa tabasqueña hasta la son da de Campeche. y pres nta una 

extensión de 55.114 km 2 • 

Con base en la ficha t écnica. las principales problemáticas observadas en la RMP 5 son las 

siguiente: 

la modificació n d el entorno: por la tala de mang lar. e l re lleno de áreas inund 

desvíos de cauces y descargas de agua dulce. Daño por embarcac iones (pet 

pesqueros) e Impactos ambientales por actividades de exp loración y producc ió n p 

la contam inación: por desechos sólidos, aguas residuales , p etróleo, agro 

fertilizantes, m etales y desechos industria les. Impactos negativos al ambi 

actividades petroleras. Arrastre de plaguicidas y sedimentos de zonas circundante 

campos arro ceros y la deforestación . 

les, los 

leras y 

trolera. 

ímicos . 

te por 

por los 

í 
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Uso excesivo de recurso!; por la actividad ganadera extensiva en zonas inundables de 

Tabasco. Presión del sector pesquero sobre el camaron blanco almejas y ostión. Especies 

en peligro: pejelagarto, cacerol ita L1mulus polyphemus (merostomado) y Habenaria 

bractecens (orquídea). Tráfico de especies pesca ilegal. arrastres y fauna de 

acompañamiento. 

Especies introducidas: como la tilapia 

Carencias en la regulación: por el incL1mplirniento de la legislacion en el área protegida de 

Laguna de Térmmos (e g. veda, usos de suelo distintos a lo establecido en el plan de manejo). 

Escasa integración de pol1t1ca tulistica y pesquera entre Tabasco y Campeche. 

Al respecto, el REGULADO señaló que el PROYECTO pretende la construcción de nueva 

infraestructura de transporte de hidrocarburos (i.e. LDD), para hacer mas eficiente y seguro el 

transporte de hidrocarburos de la producción obtenida de los pozos Vernet 1001yVernet1002 

En este contexto manifesto que. el PROYECTO se construirá utilizando las mejores técnicas y 

operara de la manera mas segura para evitar modificar la hidrodinamica de dicha región 

prioritaria. 

11 RHP 90, Laguna de Terminas - Pantanos de Centla: 

El REGULADO manifestó que. el PROYECTO se encuentra ubicado dentro del polígono 

perteneciente a la Reg1on Hidrologica Prioritaria 90 (RHP 90) Laguna de Términos - Pantanos 

de Centla cuya extension es de 12.681.5 km2• 

En razón de las principales problemáticas observadas en la RHP 90. mismas que se encuentran 

señaladas en la ficha técnica de la RHP90. el REGULADO realizó la siguiente vinculación. así 

como las propuestas de acciones y medidas previstas para tal efecto: 

i 
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Tabla 20. Problematica ambiental de la RHP 90 y vinc ulación manifestada. 

Problemática ambiental de la RHP 90 

Modificación del entorno: modificación de la vegetación (tala 

de manglar). relleno de areas inundables. dragados. canales. 
efectos de la industria petrole ra (exploración y producción). 

desecación. desforestación por ganadena. construcción de 

carreteras e hidroeléctrica sobre e l Usumacinta. Quemas 
periódicas de la vegetación en temporadas de sequía. 

Modificación de la hidrodinamica local . alteración hidrológica 
por cambios en los volúmenes anuales y estaciones del agua 
y pérdida de a linea oe playa producida por las inundacion es 

a los asen tamientos humanos irregulares existentes en la 
región. asi como a las áreas de agri : ultura de tierras bajas y 

actividades pecuarias. 

Contaminación: por influencia de Villahermosa y por 
actividades de la industria paj;rolera. aguas residuales. 
desech os organ ices y sólidos. agroquimicos y metales. 

Arrastre d!? p laguicidas y sedimen tos de zonas circundan tes 
de campos arroceros. 

Uso de recursos: especies int roducidas de ::arpas. moj arras. 
t ilapias Oreochromis mossombicus. O. 111/oricus. Tilo.ora 

rendalli y el lirio acuático E1chhornio cross1pes. Violación a las 
tallas minimas de pejelagarto y otros. Actividad ganaoera 

extensiva en zonas inundables de Tabasco. Colect a de 
especies en peligro: la orquídea Hobenorio sp.: el 

merostomado L1mulus po/yphemus. el pez pejelagarto 
Lep isosteus tropicus. las aves Chorodrius polmcws. Falco 

Vinculación manifestada por el REGU 

Por la construcción del PROYECTO la supe ficie que 
inicialmente estaba ocupada por pastiz , por la 

excavación en el area del PROYECTO se vera 
ligeramente modificada: no obstante. estas realizará 

exc lusiva y estrictamente en la superficie req erida sin 
causar modificación fuera del área del DDV. 

La hidrodinámica del sitio no se vera modi cada por 
las excavaciones: pero. con el objetivo de evi ar que e l 

f lujo de agua sea interrumpido no s dejaran 
monticulos en ningún área del DDV. 

En cuanto a los demas problemas de modifi 
ent orno. no se contempla la tala de mangl 

en la zona) , tampoco de realizarán drag 
construcción de canales (solo la excavación 

desecación. Tampoco para la e liminad 

ción del 
(no hay 

os o la 
untual). 

de la 
vegetación se usará agroquimicos o la q ema de 

pastizales. sino que se utilizará equipo meca ico para 
tal actividad. 

El PROYECTO presenta un potencial de a arte de 
con taminantes al sitio. entre los que se e uentra11 
em isiones de gases de efecto invernader . aguas 

resid1Jales y residuos sólidos. de manejo "' pecial y 
peligrosos. 

No obstante. en cada una de las etapas del P OYECTO 
se evitará mediante la operación eficiente to 

1 
o tipo de 

emisiones no controladas al medio 1 biente. 
reduciendo significativamente su potencial e ecto: así 
como. la implementación de medidas de control. 
manejo y disposición final de los residuos y agu as 

residuales generados en cada etapa del PRO ECTO. 

La ASEA podra supervisar. en el ámbit 
compet encia. el cum p limiento de las 
mencionadas durante todas las etapas del PR 

El PROYECTO no pretende el uso de n1ngú 

de su 

edidas 
YECTO. 

recursos que provenga de la f lo ra o fauna de area del 
PROYECTO. i 



Problemática ambiental de la RHP 90 

ot..~rf'gl nu.r: 101 "cJ m> ~ff' .;,1 y cocodrilos y felinos. Trafico y 
cacer1a ilegal de especies Zona de gran 1mportanc1a para las 
pesquen as de la Sonda de Campeche. Explotacion 
incontrolada de madera para la construccion de 
asentamientos irregulares y producc1on y venta de carbon -a 
Cd . Del Carmen Colecta de plantas para alimento. 
construcción, como combust1t)le, 0111amental y medicinal. 
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Ciudad oe Mex1co a 05 de abril de 2022 

Vinculación manifestada por el RECULADO 

Al respecto. esta DGGEERC observa que. s1 bien las actividades de exploración y extracción no son 

factor exclusivo de la totalidad de factores negativos que coadyuvan a agudizar las problemáticas 

detectadas en la RHP 90. es ineludible la part1cipac1ón que estas han tenido sobre la citada región. 

En este contexto, si bien resulta importante el compromiso por parte del REGULADO con la 

adopc1on de medidas orientadas a la disminución de los impactos ambientales que con la ejecución 

del PROVECTO pudieran llegar a ocasionarse. as1 como a la operación eficiente del mismo; también 

resulta esencial considerar medidas/acciones adicionales que no solo tengan por objetivo 

disminuir en lo posible los efectos negativos que el PROYECTO. sino que coadyuven en materia 

ambiental con la preservación de la biodiversidad y servicios ambientales. desde una óptica no solo 

local. regional o contractual. En tal razón. deberá observarse lo expuesto en el Considerando XV y 

atenderse lo dispuesto en la Condicionante S. del presente oficio. 

Descripción del Sistema Ambiental y senalamiento de la problemática ambiental 

XI. Que el artículo 12 fraccion IV del REIA en análisis. d ispone la obligación del REGULADO de incluir en la 

MIA-P una descripción del Sistema Ambiental (SA). as1 como señalar la problemática ambiental 

detectada en el área de influencia del PROYECTO: al respecto el REGULADO delimito el SA de la siguiente 

manera 

i. SA: Con base en lo manifestado en la página 46 de la información adicional se indicó que. la 

delimitación del SA se realizo con base en el procesamiento de datos usando Sistemas de 

Información Geográfica. espec1f1camente con apoyo del software ArcGIS, aplicando la siguiente 

metodología de seis pasos: 1) obtención del archivo de elevación con base en el conjunto de 

r 
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Elevación M exicano en format o DEM del INEGI; 2) ajuste del archivo de elevació n media e e l uso 

de la herramienta «Fil /»; 3) análisis del arc hivo ajustado m ediante herramienta «F/ow Direc on ». con 

el que se identificó la dirección del flujo d e la cuenca con respecto a las pendientes del t rreno: 4) 

se empleo la herramienta «Flow Acumulation» la cual genera la red de flujo d e la c uen a en un 

archiv o: 5) de la red hidrog ráfica, se escogió un punto de salida de todo el volumen de a ua de la 

cuenca. para luego aplicarle la herramienta «\/Votershed». del que se generó aut om atica ente la 

delimitación d e la c uenca en un formato raster: 6) fi nalmente. este archivo se convirtió a u formato 

vectoria l m ediante la herramienta «rasrer to polygon». 

Con base en la metodología de seis pasos descritos anteriormente. e l REGULADO pr sentó la 

proyección del polígono delimitado en la página 52 de la información ad icional. cuya ext nsión es 

de 41 9.39 ha. Asimism o. es importante mencionar que. e l detalle paso a paso de d icha metl dología 

así como el uso de la cartograf ía correspondiente en cada caso. fueron presentados ilu trativa y 

d escriptivamente 47 a 57 d e la información adicion al. 

ii. Área d e Influenc ia Ind irecta (A ll ): Se p resentó de manera tabulada en las paginas 58 y 59 de la 

información adicional, un conjunto impactos ambientales identificados en e l Cap. V de la 

cuales e l REGULADO señaló . fueron considerados para delimitación del polígono del All . 

que resaltan el alcance de los siguientes: ruido y a la generación de emisiones, v apores 

particulado. En este contexto. e l REGULADO manifestó que est os impactos ambient ales 1 bien se 

cataloga ron corno compatibles: d ado que se estima que las emisio nes generadas se d is e rsa rán 

fácilmente y de m anera rápida en la zona por tratarse d e un sitio con pocas fuentes de ge eración 

de emisiones y con las presencia de algunas parcelas con cobertura vegeta l arbórea d 

dispersa. se considera que estos podrían ll egar a viajar hasta los 500 m etros desde cualqu r punto 

d el DDV. Este límite de 500 m etros. d esde cualquier vértice del DDV. se considerará como 1 mite del 

Ali. 

Conforme a lo anterior. et REGULADO presentó la proy ección del polígono del imitado en página 

60 de la información adicional. c uya extensión es de 108.48 ha. 

Pá r.a 33 de 60 

í 
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iir. Área de Influencia Directa (AID): En la página 59 de la información adicional. se indicaron dos 

criterios para delimitación del AJO. los cuales fueron· la referencia de percepcíon y alcance de la 

vibración generada por una retroexcavadora (20 m) y el impacto visual de la presencia de personas 

y maquinas. En tal razonamiento se presento proyectada la geometría del poligono del AID 

mediante el mapa visualizado en la pagina 60 de la información adicional, señalandose para dicha 

geometría una extension de 32.05 ha. 

En relación con las características generales del SA. el RECULADO señalo lo siguiente: 

Clima: Am (f) Cálido húmedo con lluvias en verano, con una temperatura promedio de 26.SºC y una 

precip1tacion media anual de 2.330.70 mm. 

Características litológicas: Terreno formado durante el Mioceno-Pleistoceno del periodo Terciario. De 

origen aluvial con afloramientos constituidos por Ju tita. alternando con arenas y arenisca fina con arcillas 

sin consolidar. horizontes de coquina y lentes de caliza 

Relieve: Presenta ligeras ondulaciones en la mayor parte del SA. con la presencia de algunos lomenos en 

la sección sur; caracterizado por zonas con elevaciones cercanas a los 33 m snm. 

Susceptíbilidad (sismos, derrumbes, Inundaciones y actividad volcanica): No susceptible a 

deslizamientos y derrllmbes por ser un terreno llano. No susceptib le a actividad volcánica por estar en 

una zona distante a los volcanes activos mas cercanos. El sitio se encuentra en una zona de riesgo medio 

por sismicidad, de acuerdo con CFE 

Tipo de suelo: Asentado suelo de tipo Luvisol . son suelos con acumulación de arcilla, que se encuentran 

en zonas lluviosas y se caracterizan por tener un enriquecimiento de arcilla en el subsuelo. Son 

frecuentemente rojos o amarillentos. aunque también presentan tonos pardos, que no llegan a ser 

oscuros. 

Hidrología superficial' El SA se ubica dentro de la región hidrografica 30 Grijalva-Usumac1nta en la 

cuenca D. Río Grijalva-Villahermosa, específicamente en l;:i subcuenca Du. Río Chilapilla Dentro del SA 
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se tiene la prasencia de una red de escurrimientos que se caracterizan por ser de tipo inte rnitente. 

dentro dei trazo del PROYECTO sobrepone su trayectoria sobre dos escurrimientos. que 1 resentan 

tirantes de agua sólo en la época de lluvias. En la época de estiaje estos niveles de agua des parecen 

para hacer transitable el fondo de su cauce. 

Hidrología subte rránea: El SA se ubica en su totalidad dentro del acu ífero 2706- M acuspana, el ual es de 

tipo libre y su recarga proviene de la infi ltración del agua de lluvia en donde afloran las for aciones 

arenosas. su descarga se realiza hacia los ríos en la época de estiaje. La profundidad del n iv el e ático, es 

generalmente somera, varía en t re los 1 y 12 m. tiende a seguir una di rección de flujo que es e general 
I 

del suroeste hacia el noreste, la forma general del manto es radial conve rgente y la dir cción es 

perpendicular hacia la linea de costa que se encuentra al noreste del acuífero. 

Flora y fauna: El REGULADO manifestó q ue, los trabajos de campo reportados en la MIA- , fueron 

llevados a cabo a finales del mes de octubre del año 2021. en tanto que los trabajos reporta os en la 

información adicionar (con motivo del inc remento del número de muestreos en el SA): fueron r alizados 

a finales del mes de febrero del 2022. 

En este orden de eventos y por lo que respecta a l componente de vegetación, e l REGULADO 

que el tipo de vegetación predominante en el SA es de pastizal cultivado, representado amP. iamente 

por la presencia de gramíneas y acahuales. Por la dominancia de estos. la homogeneidad de su e bertura 

re lacionada a parches de vegetación de acahual dispersos y sin conexión: se señaló que, se 

que los cambios estaciona les no representan una variación significativa en Jos individuos arb · 

especies herbáceas (debido a que son organismos de cic lo corto. es decir, que completan su c i 

6 meses) pueden sufrir cambios si los sitios están sometidos a inundaciones t emporal es: sin e 

REGULADO precisó que esto no significa la llegada de nuevas especies sino el crecimiento po 

de las mejor adaptadas a la condición presente en e l momento. 

Lo anterio r si bien fue observado de manera global en el SA por parte del REGULADO. d 

específica, indicó que se real izaron muestreos tanto en la cubierta vegetal herbácea, como en 1 

aumentando de c uatro a o cho los transectos. distribuidos en c uatro herbáceos y cuatro arbóre 

e llos georreferenciados al inicio y final de cada transecto (indi cados de manera tabulada en la 

nsidera 

argo, e l 

lacional 

manera 

arbórea, 

s, todos 

páginas 

1 
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67 a 71 de la información adicional). La descripción a detalle de la metodología de muestreo seguida fue 

presentada en las paginas 78 y 79 de la información adicional. asl como los mapas en donde es posible 

la distríbucion de los sitios de muestreo. 

En correlacion con lo anterior, el listado actualizado de las especies identificadas en campo por el 

REGULADO, fue incluido en el Anexo S de la información adicional. Como resultado del levantamiento 

florlstico de especies arbóreas (exclusivamente en acahual por no haber árboles en áreas de pastizal), el 

REGULADO registró un total de 80 individuos arbóreos distribuidos en 17 especies, con mismo número 

de generas y 14 familias botánicas. Las especies más abundantes fueron tinto (Haemoto·· v'l'-1rTI 

carnpecn1°::11un·1) guácimo (Cuazumo ulrr>ifolia) y palo mulato (Bursero simorubo). En general, señaló 

que se observó un DAP (diámetro a la altura del pecho) promedio de 21.7 cm: para el caso de las alturas 

de los arboles, se registro un promedio de 7.9 m. Las especies con mayor aporte diamétrico fueron 

Ente-rolobtUm cyc/ocor.ourr con 56.9 cm, Tabebw;:; roseo con 38.l cm y Hoemawxylurn cornpech1onum 

con 36.l cm. Las especies que presentaron el rnayor aporte bas1métrico fueron HaematoJ<.ylum 

compech1onum con 2.422 m 2 , Tobebuto rosea con 0.349 m~ y Enrerolobium cyc/ocorpum con O 757 m~. 

En relación con la alturas las especies que dominan el dosel fueron Enrerolob1um cyclocar pum con 16.3 

rn, Vachell•o romigero y Cecrop.c- obrus1fo/1a con 10 m respectivamente. Las especies con mayor valor 

de rep1esentacion fueron cr·remlob1um cyclocorpum con 55.l % y Haem.::;roxylur-r¡ comoecnionum con 

29 7 %. No se 1dent1fico vegetación señalada con algún grado de protección en la NOM-059-SEMARNAT-

2010 

En relación con la identificación de flora en los trayectos de ambas LOO, esta fue detallada en el numeral 

2.3 del presente Considerando. como parte de la descripcion de los sitios de trabajo que contempla el 

alcance del Cap. 11 de la MIA-P. 

Por lo que 1especta al componente de fauna. el detalle de la metodología de muestreo seguida fue 

pre~entada en las paginas 79 a 82 de la información adicional: en tanto que el l istado actualizado de las 

especies identificadas en campo por el REGULADO. fue incluido en el Anexo S de la información 

adicional 

f 
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Ofic io No. ASEA/VGl/DGGEERC 478/2022 

Ciudad de México, a 0 5 de a ri l d e 2022 

A l respect o . e l REGULADO m an ifestó que a nivel d el SA, en los sitios de muestreo corres pon 1 i en tes a 

pastiza l. se registró una abundancia de 173 individuos corresp ondientes a 13 ó rdenes. 22 fam lias y 40 

especies. Las espec ies de m ayor abundancia fueron e l Luisito común (Myiozetetes simi/js), lag londrina 

alas aserradas (Stelgidopreryx serripennis), la garza ganadera (Bubulcus ibis) y e l garrapat ro pijuy 

(Crotop haga sulcirostris) . En los sit ios de acahual se registró una abundancia d e 97 indiv iduos co puesta 

por 13 órd enes. 22 fam ilias y 28 esp ecies. Le chara pea (Psilorhinus morio) fue la esp ec ie mayo r 

abundanc ia con 14 registros, seg uida por la calandria do rso negro m ayor (lccerus gularis ) con 09 

amarillo (Setophaga petechia) y el pavito migrato rio (Setophaga ruticilla) con 08 indiv iduos 

A simismo. se indicó la identificación de dos especies cata logadas con grado de protección en a NO M -

0 59-SEMARNAT- 2010, las c uales fueron: Iguana v erde (Iguana iguana) y Cavi lan caracolero (Ro rhamus 

sociabi/is) . ambas con categoría d e especie Sujet a a Pro t ección (Pr). 

Au nado a lo anterio r , e l REGULADO señaló que la m ayoría de las esp ec ies registradas son gen ral istas, 

lo c ual atribuyó a q ue el SA está formada p o r pastizales cultivados, con p resencia d e arboles d i ersos y 

cercos vivos: siendo estos últimos los utilizados por algunas especies para trasladarse ntre los 

fragmento s arbo lados . 

En relación con la iden t ificación de fauna en los t rayectos de las LDD, el REGULADO reportó lo s g u iente: 

Tabla 21. Listado de especies de fauna identificadas e n el t razo d el PROYECTO. 

Nombre común Nombre cient ífico Abundancia 

Clase Anfibios 

Rana v erde Smd1sco boudmi 

Clase Reptiles 
Toloque Bos1/iscus vrttcrus 1 

Iguana verde /guono iguana 

Clase Aves 

Caland ria d orso n egro m ayor lcrerus gulans 

Jacana nor teña Jocono spinosa 2 

Ch ara pea Psilorhinus mono 2 

NOM - 059-
SEMARNAT-2010 

Pr 

M edid a 

implem ntar 

Vigilan a y 
Ahuyen tar ie n t o 

Vigila fl ia 

Vigilan a y 
Ahuyenta ie nto 
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Pa isaje: Se indico que en el SA la visibi lidad identificada es alta. debido a que el terreno. aunque presenta 

ondulaciones, la altLJra de vegetación permite una alta visibilidad desde los sitios de observación. Se 

observó mediana modificación antropogénica , debido a la gran cantidad de actividades de tipo 

ganadera, const ructivas e industrial pero con presencia de vegetación arbórea en los alrededores que 

permite que se mezcle con el entorno. La calidad paisajística del sitio fue señalada de: media. El 

REGULADO manifestó que la capac dad de absorber paisajisticamente el PROYECTO es alta. debido a la 

naturaleza del PROYECTO que tiene por objetivo construirse por debajo de la superficie y de la alta 

capacidad de la vegetacion herbácea de propagarse en las zonas intervenidas en un corto periodo de 

tiem po. 

Tendencia d e los ecosi stemas: Se ind ico que la tendencia ecosistémica del SA está cond icionada a la 

d inámica de aprovechamiento agncola y pecuario de los dueños de los terrenos. y su relación con sus 

propiedades, ya que. s1 se deJan de cultivar, estos pueden empezar un proceso de regeneración natural. 

Con respecto a la actividad petrolera. en la zona de asignacion se realizará a futuro la conformación de 

obras puntuales y lineales que contribuirán a la modificación del entorno; sin embargo. para disminuir 

dicho cambio se establecerán preferentemente en sitios previamente modificados para la industria y en 

zonas de pastizales 

Servicios amb ientales: Por las ondulaciones del terreno, así como de parches de vegetación arbórea 

dispersas en el SA, la belleza escénica presenta buena calidad. Asimismo, en dichos sitios se refugia la 

fauna silvestre permitiendo el resguardo de dichos individuos. Se indico también que. hay especies 

arbóreas que son utilizadas como manejo o aprovechamiento dentro de las comunidades del sitio. tales 

como' el tinto (Hoemoto.<y/urn ca1"1pect11onum) y el cocoite (C/1ric1d10 sep1urn); que son utilizadas para 

obtener estacas para conformar cercos en los linderos de los diferentes pred ios. Otras especies 

made1ables que en los últimos tiempos han tomado demanda para la elaboración de mueb les. son el 

macuilis (Tabebuio rosea) y el oreJón (Enterolobium cyc!ocarµL1). 

Señalamiento de la p rob lemática ambiental detectada en el área de influencia del PROYECTO: El 

REGULADO manifestó que el SA se caracteriza por estar representado por vegetación de Pastizal 

cultivado, con lo cual, se presume que la actividad principal de los propietarios de los terrenos está 

dirigida al pastoreo extensivo de ganado vacuno. No obstante. senaló que. durante los muestreos 

1 
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realizados se pudo apreciar una serie d e parcelas aisiadas donde ta v eget ación (e n un pr ceso de 

regeneración natural) ha propiciado la conformación de acahuales derivado del desuso prole gado de 

dichas áreas. 

Aunado a lo anteri or. e l REGULADO manifestó que « .. .por ser un sitio históricamente destinad para lo 

ex tracción de hidrocarburos por parte de PEMEX desde /os años SO's. El Sistema Ambiento/ resenta 

una cantidad importante de peras de perforación petrolero y de infraesrructuro asociada com duetos, 

cabezales de recolección y una boterio d e separación. 

Lo asignación perro/ero o zona con tracwal 9 CS-07 de los cornpos Vernet y Cafero, por pa te de la 

Comisión Naciona l de Hidrocarburos, reflejara uno cantidad de obras n uevos relacionad 

actividad h isrórica del sirio durante los p róximos orfos.» 

con la 

A la luz de lo anterior. el REGU!..ADO señaló que. la problemática ambiental del sitio es e l camb de uso 

de sue lo de terrenos con vocación de aprovechamiento de tipo pecuario (destinado al astoreo 

extensivo de ganado vacuno) hacia e l uso industrial por la posible conformación de nuevas peras e 

infraestructura p etrol era. 

Aunado a lo anterio r . e l REGULADO manifestó que no se observaron da11os ocasion os por 

contaminac ión . el desecado u obstrucción de escurrimientos e la extracción de especies flo ísticas y 

faunísticas; por lo que. no se estima que haya más problemáticas causadas por d icha activi ad en la 

zona. que causen desequi librio ecológico. 

Por cuanto hace a los alcances y efectos d el PROYECTO. el REGULA DO estimó que: 

Respecto de los impact os ambientales referidos en el Cap. V de la MIA- P. catalogados de tipo m derado: 

estos presentarán una modificación de las condiciones actuales d el sitio . pero estás po rán ser 

atenuadas por la implementac ión de las medidas de mitigación y compensación planteadas. 

Respecto de los impactos ambienta les ref eridos en e l Cap. V d e la MIA- P. catalogados de t ipo 

compatibles; estos represent2~an modificaciones e n e l ambiente loca l que podrán ser asimilad s rápida 

y naturalmente po r la dinámica natura l. 

Pág na 35 ce EO 
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ldentificacion, descripción y evaluación de los impactos ambientales; y medidas preventivas y de mitigación 

de los impactos ambientales 

XII. Que el articulo 12 fracciones V y VI del REIA, disponen la obligación del REGULADO de incluir en la MIA­

P la identificacion descripción y evaluación de los impactos ambientales, as1 como las medidas 

preventivas y de m1tigac1ón ambientalmente viables. considerando que uno de los aspectos 

fundamentales del PEIA. es la identificación, descripción y evaluación de los impactos ambientales que 

el PROYECTO puede ocasionar potencialmente. 

En este sentido. se visualizo que como primer paso, el REGULADO sintetizo y ordenó la informacion 

relacionada con las actividades de cada una de las etapas del PROYECTO, mediante un listado. Como 

segL1ndo paso se definieron los factores y at11bL1tos ambientales involucrados que pudieran verse 

afectados. Partiendo de los dos pasos anteriores. el REGULADO elaboró de una Matriz de interacciones. 

que considero los elementos o unidades ambientales (suelo, agua. atmósfera , paisaje, entre otros) que 

pueden sufrir un cambio al desarrollar el PROYECTO y las actividades consideradas en la lista del primer 

paso: esto con motivo de 1dent1ficar y obtener un listado de indicadores ambientales (elementos o 

unidades ambientales afectados por un agente de cambio). 

Posteriormente con motivo de identificar el grado de impacto de cada uno de los indicadores 

ambientales obtenidos. el RECULADO elaboró una segunda matriz. considerando para tal efecto la 

metodologia de Leopold, 1971. Dicha matriz fue observada en las paginas 7 a 10 del Cap. V de la MIA-P. 

Del procedimiento anterior el REGULADO obtuvo un listado de impactos ambientales presentado en la 

pág ina 11 del Cap. V de la MIA-P sobre los cuales realizó una valoración cualitativa considerando los 

criterios de· señalamiento mediante simbologia del beneficio o perjuicio; acumulación: extensión; 

intensidad: persistencia; reversibil idad ; recuperabilidad: periodicidad; momento; efecto. Una vez 

realizada dicha valoración, el REGULADO presentó el proceso de Jerarquización de los impactos sobre 

los que se ins trumentó el procedimiento ante1 ior en las paginas 31 y 32 del Cap. V de la MIA-P. 
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En este orden de ideas. se observó que el REGULADO manifestó un total de 15 impactos ambie tales. 13 

de los cuales fueron cata logados como negativos (ambie nta les adversos) y 02 positivos (Id néficos 

soci oeconómicos). Para e l caso de los 13 impac tos ambie nta les adv e rsos. se ide ntificó que 06 e estos 

fue ron manifestados como «Impacto ambienrol moderado» (relevante) y 07 como «Impacto a bien tal 

compatible» (i.e. no significativo. n i relevante ). 

A la luz de los 15 impactos ambientales identificados por e l REGULADO. en las páginas 3 a 18 d Cap. VI 

de la MIA- P. e l REGULADO propuso las si guientes medidas ambientales para su atención: 

Tabla 22. Impactos ambientales identificados y medidas ambientales pro puestas por el REGULADC . 

Impact o ambiental identificado Medidas ambientales preventivas Medidas ambientale: de 
Núm. Descripción manifestadas mitigación manifesta ~as 

Cambio en la calidad del aire 
por la emisión de gases. Realizar mantenimiento c rrectivo 

1 humos y radiaciones. por la en taller a los vehícu los. m quinaria 
operación de vehículos. 

Realizar mantenimiento preventivo en taller 
y equipos. 

maquinaria y equipos a los vehículos. maquinaria y equipos. previo 
1 

Aumento en la suspensión 
a su envio a la zona del PROYECTO. 

de partículas de polvo por el 
eraba jo 

Riego con agua para dis1 h inuir la 
2 

tránsito de vehrculos 
Realizar un programa de que 

cantidad de polvo suspenc do. y 
promueva el uso eficiente de la maquinaria 

maquinaria. 
y equipos para evita r su uso en horarios y 

Evitar la operación prolori ada de 
Generación de ruido y actividades no contempladas en el 

la maquinaria y eq uipos. ~ sí como. 
v ibraciones ocasionados PROYECTO. 

3 ev itar movimientos bruso ~s o de 
por el funcionamiento de 

choque metal contra n etal de 
equipos y m aquinaria. 

manera continua. 

Colocación de letrinas portátiles en 
Mantenimiento per iódico de las 

cantidades adecuadas de acuerdo con el 
letrinas portátiles y retiri de las 

número de trabajadores o por frente de 
aguas residuales sanit?r ias 

trabajo. 
Ejecutar un programa de plát icas 

Actividades de v igilancia del Generación de aguas uso 
ambientales al personal que labora en e l 

residuales: sanitarias y del adecuado de las letrinas pe rtátiles. 
4 PROYECTO. 

proceso de la prueba 
Colocar señalamientos donde se indique la 

hidrostática. 
prohibición de realizar necesidades Recuperación del total del o lumen 
fisiologicas fuera de las zonas establecidas. de agua usado en la prueba 
Obtención del volumen de agua a ocupar hid rostática y su coloca ión en 

para la prueba hidrostática de un sitio contenedores adecuados. 
autorizado. 
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Impacto ambiental identificado 

Núm. Descripción 

Modificación de la 
5 geomelt1a del cauce en la 

zona de cruce. 

Introducción d12 e lemento 

6 ajeno al suelo natural por la 
colocactón del dueto. 

El1m1nacion de la capa 
orgánica del suelo por la 

7 
actividad de despalme y 
otros movimientos de tie11a. 

Generación de residuos 
solidos urbanos (RSU) por el 
consumo de alimentos o el 

uso de productos e insumos 
propios de las actividades 
de la obra. 

8,9 Generación de residuos de 
y manejo especial (RMEJ por 

10 esquirlas y rebabas 
metalica.:. en los procesos 
de soldadura 

Generac1on ele residuos 
peligrosos (RP) por envases 

de pinturas y trapos 
impregnados. 

Eliminación de individuos 
11 vegetales por las 

actividades de desmonte 
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de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Indust r ial 
Dirección General de Gestión de ElCploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/UGl/DGGEERC/0478/2022 

Ciudad de Mex1co. a 05 de abril de 2022 

Medidas ambientales preventivas Medidas ambientales de 
manifestadas mitigación manifestadas 

Realizar la actividad en el menor 
tiempo posible. 

Delimitar con balizas el area de DDV. y la Evitar dejar montículos producto 
zona de excavacion en la zona del de la excavación dentro del cauce 
escurrimiento pluvial. del escu111miento: esparcir el 

excedente de manera homogénea 
en el DDV 

Retirar todos los elementos 
complemen tarios empleados para 

la colocación del dueto como 
costales de arena. montículos de 

Verificar la integndad de las Ltnea5 de tierra herramientas, entre otros 

Descarga antes de? taparla5 con el matenal Construir la zanja de acuerdo con la 
excavado. profundidad de diseño. evitando 

que en alguna zona quede tubena 
expuesta o con potencial de 

quedar expuesto con el paso del 
tiempo. 

Dehm1tar con balizas el area de DOV para 
Evitar la d1spe1sion de los 

evitar la colocacion y almacenamiento del 
monticulos de suelo organice 

material de despalme fuera del área 
autorizada hasta su devolucron al area de 

colocandoles una proteccion fis1ca, 

extraccion 
como tonas p lasticos mallas etc 

Ejecutar un programa de platicas Recoleccion periódica de los 
ambientales al personal que labora en el residuos y retiro del sitio por 

PROYECTO medios auto1 izados 

Emitir la prol1ibic1ón de depositar cualquier 
Actividades de vigilancia, control y 

tipo de residuo en sitios no autorizados 
registro de la generación de 

colocando señalamientos con la leyenda: 
residuos por medio de b itacoras. 

"Prohibido tirar basura· o similar 

Colocac1011 de contenedores con capacidad 
de 200 L que cuenten con tapa y esren En caso de vertimiento accidental o 

debidamente rotulados por trpo de intencionado, se procederá a la 

residuos, en cantidades adecuadas POI 1ecuperacion del residuo y el suelo 

numero de t1 abaja dores o por frente de contaminado, en caso de e)(1Stir 

trabajo. 

Realizar la actividad en el menor 

Prohibtr la quema de la vegetacion a tiempo posible 

desmontar Realizar el desmonte de manera 

manual o con maquinaria. 

j 
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Impact o ambiental identificado 

Núm. Descripción 

Eliminación de individuos 

12 {fauna) por el trabajo de la 
maquinaria. 

13 

¡4 

15 

M odificación de la «cuenca 
visual» {paisaje) por el 
aumento en el m ovimiento 
de personas y vehícu los en 
e l sitio . 

Ingresos económicos por 
salarios debido a la 
con tratación de personal. 

Adquisición de insumos. 
bienes y servicios por parte 
del proyecto en el ámbito 

local y regional. 
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y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/ UGl/ DGGEERC/. 0478/2022 

Ciudad de México. a 05 de al ril de 2022 

Medidas ambientales preventivas 
manifestadas 

Realizar un recorrido previo al inicio de la 
actividad de desmonte, despalme y 
excavación, especialmente en la zona del 

escurrimiento pluvial. 

Realizar un programa de trabajo que 
promueva el u so eficiente de la maquinaria 
y equipos para evitar su uso en horarios y 
actividades no contempladas en el 
PROYECTO. 

Establecer un programa de trabajo de 

llegada y retiro de equipo y maquinaria de 
manera ordenada para disminuir la 

contaminación v isual. 

Realizar las g estiones pertinentes con los 
habitantes de la comunidad y sus 
representantes. 

M edidas ambientale de 

mitigación man ifest<i~as 

Realizar la activ idad •.m < 1 menor 
tiempo posible. 

Los vehículos que transitef por los 
caminos de acceso no deberán 

superar velocidades por e cima de 
los 40 km/h. 

Aplicación de activida ~es de 
rescate y reubicación en e caso de 
observar una especie f¡ ~.mística: 

con especial atención a aq iellas de 
lento desplazamien to y/o ~ species 

protegidas. 

Evit ar la operación prolor sada de 
la maquinaria y equ ipos. t si como, 
evita r movimientos brus< os o de 

choq ue metal contra n etal de 
manera continua. 

Ev itar el tránsito excEj ivo de 
vehícu los en los caminos e~ acceso 
y calles del cent ro de ~ pblación 

cercano a la obra . 

Contra tación de mano de obra no 
calificada y calificada de la 

comunidad. 

Compra d e insumos propi ' iando el 
consumo local. 

Con t ratación de r ervicios 
prefiriendo empresas de ámbito 
local o regional. 

En correlación con los 15 impactos ambientales indicados en la tabla, se identificó únicament e Da ra dos 

de estos, el señalamiento de m ed idas de compensación. mismas que se transcriben a cont inuac ón para 

pronta referencia: 

Tabla 23. Propuestas d e compensación ambjental manifestadas. 

Impacto am b iental identificado 

Núm. Descripción 

6 

Introducción de 
elemento ajeno al 
suelo natural por la 

colocación del dueto. 

=. t,.20!? 
::. .::e=. 

Medidas de compensación 
p ropuestas por e l REGULADO 

Mantener una comunicación 

constante con Jos habitantes 
de la comunidad. 

Observacion es de esta DCGEERC 

El impacte señalado. se ident ificó manifes ado por 

el REGULADO como IMPACTO RESIDUA Véase 
Con siderando XV del presente oficio. 

a L3 d: ":J 
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Impacto ambiental identificado 

Núm Descripción 

Eltminac1ón de 
ind1v1duos vegetales 

11 
por las actividades de 
ciesmonle. 

Medidas de compensación 
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propuestas por el REGULADO 
Observaciones de esta DGGEERC 

Sembrar planta 
Se identifico de manera reiterada la propuesta del 

en una por 
cada individuo arbóreo 

RECULADO de compensar en ptoporción ll de 

retirado del s1t10, propiciando 
individuos arbóreos Es decir reforestar el mismo 

especies nativas. [sic] 
numero de árboles que sean removidos. Véase 
Considerando XV del presente of1c10. 

Adicional a las propuestas anteriores, se 1dentif1có que. el REGULADO propuso en las páginas 97 a 106 de 

la información adicional, la implementación de un Programa de Vigilancia Ambiental. el cual tiene por 

objetivo garantizar el cumplimiento y otorgar seguimiento a las medidas ambien tales propuestas. 

Pronósticos ambientales y. en su caso, evaluación de alternativas 

XIII Que el articulo 12 fraccion VII del REIA, establece que la MIA-P debe contener los pronósticos 

ambientales y. en Slt caso, la evaluación de alternativas pa ra el PROYECTO En este sentido, el REGULADO 

presentó una labia comparativa de tres escenarios por componente ambiental· el primero considerando 

el escenario sin PROYECTO el segundo con la ejecución del PROYECTO sin la aplicación de medidas en 

materia ambiental y el tercero. considerando la instrumentación del conjunto de medidas propuestas. 

En tal virtud y para este último escenario. el RECULADO argumentó respecto de la viabilidad de eJecucion 

del mismo. en razón de que, con la instrumentación de las medidas propuestas, las afectaciones 

potenciales que se pudieran ocasionar al medio ambiente serán prevenidas y /o disminuidas: es decir. de 

manera general se indicó que los impactos ambientales serán 1educidos a un nivel aceptable y se 

generarán beneficios sociales. 

ldentificacion de los instrumentos metodológicos y elementos técnicos que sustentan la información señalada 

en las fracciones antenores 

XIV Que de acuerdo con lo dispuesto por el articulo 12 fraccion VII I del REIA. el REGULADO debe hacer un 

razonamiento en el cual demuestre la identificación de los instrumentos metodológicos de los 

elementos técnicos que sustentan los resultados de la MIA-P y de la informacion con la que dio 

cumplimiento a las fracciones 11 a Vll del c itado precepto Al respecto. esta DGGEERC identifico que en 

la informacion presentada por el REGULADO en la MIA-P, información adicional y anexos. se 

lll,,. r ,. , 
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consideraron los instrumentos metodológicos a fin de poder llevar a cabo la descripción del SA n el cual 

se encuentra inserto el PROYECTO: asimismo. estos fueron empleados durante la valoraci · n de los 

impactos ambientales que pudieran generarse por e l PROYECTO. 

XV. Que en virtud de lo expuesto en el presente oficio y una v ez revisadas y valoradas las prop stas de 

mitigación ambiental manifestadas por el REGULADO; y considerando los siguientes argument 

i. Que el PROYECTO tiene incidencia en dos regiones ecológicas catalogadas por la CO AolO y 

denominadas: RMP 53. Pantanos de Centla-Laguna de Términos y la RHP 90, Laguna de T 

Pantanos de Centla. Identificándose para esta ú ltima el señalamiento de las activi des do? 

exploración y extracción como problemáticas detectadas en la RHP 90. cuyo efecto se o ti¡serva en 

detrimento no solo del factor hidrológico, sino también de la preservación de la biodiv~rsidad y 

servicios ambientales. 

ii. Que se identificó en el trazo del PROYECTO la presencia de especies de fauna cata logada e n algún 

grado de protección en la NOM-059- SEMARNAT-2010.- ºrorección ambiento/ - Especies n tivos de 

México de floro y fauno silvesrres-Cotegoríos de riesgo y especificaciones paro su i clusión, 

exclusión o cambio-Listo de especies en riesgo. Por lo que, dada la dinámica de las species 

identificadas y de materializarse el impacto ambiental identificado por el REGULADO, de a ctación 

a la fauna. se estaría contribuyendo a agudizar la categoría critica con la que ya se en uentran 

listadas dichas especies. 

iii. Que por cuanto hace a la propuesta de medidas de compensación ambiental, de acuer con lo 

expuesto en el Considerando XII del presente oficio: el REGULADO propuso me idas d e 

compensación para los impactos ambientales denominados «Introducción de elemento rjeno a l 

suelo natural por lo colocación del ducro» y «E/iminoc1on de individuos vegetales por los aq vidades 

de desmonte». 

Para el primero de los dos impactos señalados en el párrafo anterior. se indicó que. este vie e dado 

por la introducción de tubería al componente suelo. la cual no será extraída al término de la vida útil 

del PROYECTO; y que por tal causa, incluso fue señalado por el REGULADO como 1 PACTO 

f 
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RESIDUAL. En este sentido, el RECULADO propuso como medida «Mantener una comunicoc1on 

constCJnre con los hab1tanres de la comunidad». Sin embargo no se observa claridad el sentido en 

el que se estaría considerando a 10 comumcoc1on constante con los hobitonres de lo comunrdod, 

como una medida de compensación. 

Por otra parte para el segundo de los impactos señalados en el primer parrafo del presente numeral. 

se identificó la propuesta del RECULADO de compensar en proporción 1:1 de individuos arbóreos. 

Es decir. reforestar el mismo numero de árboles que sean temovidos. 

Ahora bien, con dicha propuesta es importante considerar los aspectos no limitativos, tales como: 

Con la siembra de un individuo arbóreo no se garanliza el éxito de ~u supervivencia ni qL1e a 

futuro este alcance la madurez propia de la forma biologica de la especie a sembrar; por lo cual, 

el sembrar el mismo número de individuos a remover (n). incrementa potencialmente el 

escenario en el que sobrevivan menos individuos de los que fL1eron removidos (n -x). 

Durante el periodo que implique el desarrollo de los mismos. se coadyuva con la disminucion 

en los servicios ambientales que estos brindan actualmente y con la cual no se contará hasta 

que se alcance el exi to de la reforestación pretendida. 

La importancia y contribuc1on que el componente de flora tiene, no se acota exclusivamente a 

nivel local , dado que su contribución viene dada poi su participación en los procesos ecológicos 

que se llevan a cabo incluso más allá de las fronteras del SA. 

Conforme a lo anterior y dado que no se identificó algún razonamiento y/o argumentación que 

aportara elementos que demuestren la suficiencia para una o ambas propuestas compensatorias 

en materia ambiental, es que, se genera incertidumbre respecto de su aplicación y objetivo(s). 

iv. Que como parte de la vinculación observada en la información adicional, para la atención de lo 

establecido en el CRE con clave: GN7 (contemplado por la UCA MAC-RES-02 del Programa de 

Ordenamiento Ecológ ico Regional de Tabasco), se señaló un Programa de reforestación y 
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restauración. mismo para el cual no se incorporó información descriptiva respecto de sus o ~etivos, 

alcances y en general. de la descripción del mismo. 

v. Que de acuerdo con lo manifestado el SA « ... p resenta una canrio'ad importanre de eras de 

perforación petrolera y de infraestructura asociado como duetos. cabezales de recolecci n y uno 

barerío de separación. 

La asignación petrolero o zona contractual 9 CS-07 de los campos Vernet y Cafeto. por p e de lo 

Comisión Nacional de Hidrocarburos, reflejará una cantidad de obras nuevas relacionad , s con la 

actividad histórico del sirio durante los próximos años.» 

Con motivo d e lo anterior y dado que no se identificó algún razonamiento que argumen acerca 

d el éxito de la instrumentación de las medidas de compensación propuestas, e n sitios en onde se 

espera el c recimiento de la infraestructura petrolera en virtud de lo que se tiene proyecta o por e l 

mismo REGULADO. se genera incertidumbre respecto del éxito que las mismas tendrán. 

Conforme a lo anteriormente expuesto y de conformidad con lo establecido en el articulo 45 fr cción 11. 

último párrafo del REIA y en complem ento con las medidas de mitigación propuestas por el RE ULADO. 

se deberá atender lo establecido en la Condicionante 5 del presente oficio. 

XVI. Que esta DGGEERC, en estricto cumplimiento con lo establecido en la LGEEPA. particularme te en el 

articulo 35 tercer párrafo y en el artículo 44 de su REIA. valoró los posibles efectos sobre los eco ist em as 

que la realización de las obras y actividades del PROYECTO pudieran ocasionar por su ej cución. 

A simismo. eva luó la eficacia en la identificació n y evaluación de los impactos ambientales y s efecto 

sobre los distintos componentes ambientales . así como la congruencia y factibilidad téc ica con 

respecte a las m edidas de prevención, mitigación y compensación propuestas por e l RE ULADO. 

considerando para todo ello e l SA. Por lo anterior y de acuerdo con la evaluación y a na lisis en m teria de 

impacto ambiental , esta DGGEERC identificó que. si bien. con la ejecución del PROYECTO s prevén 

impactos ambientales potenc ia les. los mismos pueden ser prevenidos. mitigados y/o d ism in idos en 

sus efectos sobre los ec osistemas y recursos naturales identificados, en el estricto aoe o imiento 
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complementada!>. y de lo establecido en las leyes. reglamentos. disposiciones aplicables 

Ordenamientos Ecológicos y Normas Oficiales Mexicanas en la materia. 

En apego a lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto en los articulas 28 fracción 11. 35 fracción 11 y 

penúltimo párrafo de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1, 3 fracción XI, inciso 

a). 4. 5 fracciones XVIII y XXI. 7 fracción 1 de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección 

al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 2 segundo parrafo. 3 fracciones 1 y 1 Bis , 5 inciso D) fracción 1, 45 

fracción 11 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecologico y la Protección al Ambiente en materia de 

Evaluación de Impacto Ambiental ; 4 fracción XV, 18 fracciones 111. XVI y XX 25 fracciones 11 y XX del Reglamento 

Interior de la Agencia Nacional Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 

Hidrocarburos: el Programa de Ordenamiento Ecolog1co General del Te1r1torio· Programa de Ordenamiento 

Ecologico del Golfo de Mexico y Mar Caribe: Programa de Ordenamiento Ecológico Reg ional de Tabasco (2019); 

así como las Normas Oficiales Mexicanas: NOM-001-SEMARNAT-1996. NOM-041-SEMARNAT-2006, NOM-

044-SEMARNAT- 2017, NOM-050-SEMARNAT-1993. NOM-052-SEMARNAT-2005. NOM-054-SEMARNAT-1993, 

NOM-059-SEMARNAT-2010, NOM-080-SEMARNAT-1994 y NOM-138-SEMARNAT / SSl-2012: esta DGGEERC en 

el ejercicio de sus atribuciones. determina q ue el PROYECTO objeto de la evaluación que se dictamina con este 

instrumento es ambientalmente viable, y por lo tanto ha resuelto AUTORIZARLO DE MANERA CONDICIONADA. 

debiendose sujetar a los siguientes: 

TÉRMINOS 

PRIMERO. - La presente resolución en materia de Impacto Ambiental se emite en referencia al proyecto 

denominado «CONSTRUCCIÓN DE LÍNEA DE DESCARGA DE 4" q) X 0.277 KM DEL POZO VERNET 1001 A 

CABEZAL DE RECOLECCIÓN VERNET 32 Y LÍNEA DE DESCARGA DE 4" 0 X 0 .385 KM DEL POZO VERNET 1002 

A CABEZAL DE RECOLECCIÓN VERNET 32 PERTENECIENTE AL PROYECTO GENERAL DENOMINADO: 

ACTIVIDADES DE EVALUACIÓN, OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO EN EL ÁREA CONTRACTUAL 9 CS-1"», y 

confatme a lo establec ido en el articulo 45, fraccion 11 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico 

y la Protección al Ambiente en materia de Evaluación de Impacto Ambiental , en donde se preve la autorización 

total o parcial de las obras y/o actividades de manera condicionada: se desprende lo siguiente: 

'11 ¡¡I r. r :.P 2. 
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l. Obras y actividades que ampara la presente resolución: 

La instalación de dos lineas de descarga (LOO) en trayectoria paralela, para la conducción de la pr ducción 

de hidrocarburos generada en los pozos Vernet 1001 y 1002, hacia el cabezal de recolección rnet 32. 

Contemplando para tal efecto. las siguientes etapas de desarrollo: preparación del sitio. cons rucción. 

operación y mantenimiento, y abandono. 

11. Ubicación geográfica: 

i . La trayectoria de la LOO de 4" </J x 0.277 km del pozo Vernet 1001 a Cabezal Vernet 32, quedo definida 

por el conjunto de los ocho {08) pares de coordenadas UTM indicados en la Tabla 3 del prese e oficio. 

ii. La trayectoria de la LOO de 4" </J x 0.385 km del pozo Vernet 1002 a Cabezal Vernet 32. quedó definida 

por el conjunto de los once (11) pares de coordenadas UTM indicados en la Tabla 4 del prese e oficio. 

iiL Los polígonos que delimitan las áreas de maniobras y trabajos por realizar durante las e apas de 

preparación del sitio y construcción. así como de las subactividades de mantenimiento· quedan 

acotados a los tres polígonos definidos por los conjuntos de coordenadas presentados en 1 s Tablas 

5, 6 y 7 del presente oficio. 

Lo anterior con localización dentro del Área Contractual 9 (CS-01). con ubicación en el mun cipio de 

Macuspana. Tabasco. 

SEGUNDO. - En virtud de lo previsto en el artículo 49. primer párrafo de Reglamento de la Ley Ge eral del 

Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Evaluación de Impacto Ambiental. la resente 

autorización tendrá una vigencia total de veintiún (21) años y un (01) m es para la ejecución del PR YECTO. 

distribuida por etapa de acuerdo con lo siguiente: un (01) año para las etapas de preparación d 1 sitio y 

construcción, veinte (20) años para la etapa de operación y mantenimiento. y un (01) mes para la tapa de 

abandono. 
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La vigencia total del PROYECTO comenzara a computarse a partir del dia siguiente habil a aquel en que haya 

surtido efecto la notificación del presente resolutivo la cual podra ser modificada a solicitud del REGULADO, 

previa acreditación de haber cur:npjido satisfactoriamente con todos los Términos y Condicionantes del 

presente resolutivo. así como de las medidas de prevención. mitigación y / o compensacion establecidas por el 

REGULADO en la documentación presentada. 

Para lo anterior. deberá solicitar por escrito a esta DGGEERC, la aprobac1on de su solicitud . ingresando el 

tramite Mod1f1coc1ores de to ob•a o c t iv1aad o p lazo=. y term ·nos estoo1ec1dos a pro> ectos a u torizados er 

n oter10 .:ie 1rnonc!c on~o12nw/ ooro o .:. t1111cta d e::. d el sector Hldroco·ou,.os del PROYECTO, conforme a lo 

establecido en el trámite CONAMER con número de homoclave ASEA-00-039 de forma previa a la fecha de su 

vencimiento. Asimismo. dicha solicitud deberá acompañarse de un informe suscrito por el representante legal 

del REGULADO. debidamente acreditado, con la leyenda de que se presenta bajo protesta de decir verdad. 

sustentandolo en ei conocimiento previo del REGULADO de las fracciones 11 , IV y V del articulo 420 Quater del 

Código Penal Federal. El informe antes citado debera detallar la relación pormenorizada de la forma y 

resultados alcanzados con el cumplimiento a los Té1minos y Condicionantes establecidos en la presente 

aulorizac1on. 

El informe referido pod1a ser sustituido por el documento oficial emitido por la Unidad de Supervisión, 

Inspección y Vigilancia Industrial de esta AGENCIA, a través del cual se haga constar la forma como el 

REGULADO ha dado cumplimiento a los Términos y Condicionantes establecidos en la presente autorización: 

en caso contrario. no procedera dicha gestión. 

TERCERO - De conformidad con el artículo 35 último pairafo de la LCEEPA y 49 del REIA, la presente 

auto1 ización se refiere ünica y exclusivamente a los aspectos ambientales de las obras y actividades descritas 

en el Termino Primero para el PROYECTO, sin periu1c10 de lo que determinen las autoridades locales en el 

ambito de su competencia y dentro de su JUr 1sdiccion quienes determinarán las diversas autorizaciones, 

permisos. licencias entre otros. que se 1equ1eren para la realización de las obras y actividades del PROYECTO 

en referencia 

CUARTO. - La presente resolución se emite únicamente en materia a1nbiental de las obras y actividades 

señaladas en el Término Primero del presente oficio y que corresponden a la evaluación de los impactos 

n 
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ambientales relacionados con el desarrollo de las obras y actividades del PROYECTO: tal y como lo isponen 

los artícu los 28 fracción 11 de la LGEEPA: 5 inciso D). fracción 1 y 49 del REIA. 

QUINTO. - La presente resolución no autor iza la realización, operación y/o ampliación de actividade que no 

estén amparadas en el Término Primero del presente ofic io, ni la ejecución de obra alguna. Sin emba o, en el 

momento que el REGULADO decida llevar a cabo cualquier actividad diferente a la autorizada, irecta o 

indirectamente vinculada al PROYECTO. deberá hacerlo del conocimiento de esta DGGEERC, aten endo lo 

dispuesto en el Término Sexto del present e oficio. 

SEXTO. - En el supuesto de que el REGULADO decida realizar modificaciones al PROYECTO. d eberás , licitar la 

autorización respectiva a esta DGGEERC, en los t érminos previstos en el articulo 28 del REIA, con la inf m ación 

suficiente y detallada que permita a esta autoridad analizar y evaluar si e l o los cambios pretendidos udieran 

ll egar a causar desequilibrios ecológ icos, rebasa r los limites y/o condiciones establecidos en las disp siciones 

jurídicas re lativas a la protección al ambiente que le sean aplicables. 

Aunado a lo anterior, no se omite precisar que la pretensión de cualquier modificación al PROYECT deberá 

acompañarse con la eviden cia de cumplim iento de lo establecido los Términos y p rincipalmente de lo revisto 

en cada una de las CONDICIONANTES contenidas en el presente oficio. 

Para lo anterior, previo al inicio de las obras y/o actividades que se pretenden modificar. e l REGULAD d eberá 

notificar dicha situac ión a esta DGGEERC. con base en el trámite con homoclave A SEA- 00- 039 del atálogo 

Nacional d e Tramites y Servicios de la Comisión Nacional de M ejora Regulatoria. denominado Modifi acíones 

de la o bra. actividad o plazos y términos establecidos a proyectos autor izados en materia de mpacto 

ambienta l para actividades del secror Hidrocarburos. Por lo que. queda prohibido desarrollar ac vidad es 

distintas a las señaladas e n la presente autorización. 

SÉPTIMO. - El REGULADO queda sujeto a cumpl ir con la obligación contenida e n el artículo 50 del RE , por lo 

que en caso de q ue decida no ejecutar las obros y actividades. motivo de la present e autorización deberá 

hacerlo d el conocimiento de esta DGGEERC para que se proceda conforme a lo establecido en sufra ción 11 y 

en su caso, determine las medidas que deban adoptarse a efecto d e que no se produzcan alteracione nocivas 

al ambiente. 
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OCTAVO. - De conformidad con lo dispuesto por el articulo 35 fracción 11 y penúltimo párrafo de la LGEEPA que 

establece que una vez evaluada la manifestación de impacto ambiental. la AGENCIA emitira la resolución 

correspondiente en la que podra autorizar de manera condicionada la obra o actividad de que se trate y 

considerando lo establecido por el articulo 47 primer párrafo del REJA que establece que la ejecucion de la obra 

o la realización de la actividad de que se trate deberá SLIJetarse a lo previsto en la resolución respectiva. esta 

DCGEERC establece que las actividades autorizadas del PROYECTO, estaran sujetas a la descripción contenida 

en la MIA-P, la información adicional y los anexos incluidos en la documentación de referencia, a las Normas 

Oficiales Mexicanas que al efecto se expidan y a las demás disposiciones legales y reglamentarias. así como a 

lo dispuesto en la presente autorización conforme a las siguientes· 

e o N o 1 e 1 o N A N T E S: 

El REGULADO debera 

1. Con fundamento en lo establecido en Jos artlculos 15 fracciones 1 a la V y XII, y 28 párrafo primero de la 

LGEEPA. as1 como en lo que señala el articulo 44 del REIA en sus fracciones 1y111, una vez concluida la 

evaluación de la ma111festac1ón de impacto ambiental. se considerarán las medidas preventivas. de 

mitigacion y las ciernas que sean propuestas de manera voluntaria por el REGULADO para evitar o reducir 

al m111imo los e fectos negativos sobre el ambiente. Por lo que esta DGGEERC establece que el 

REGULADO debera cumplir con todas y cada una de las medidas de mitigación, prevención y 

compensacion que propuso en la MIA-P e información adicional, asi como las que esta DGGEERC 

requiere sean complementadas. Asimismo. debera acatar lo establecido en la LGEEPA. el REJA, las 

Normas Oficiales Mexicanas y demás ordenamien tos legales aplicables al desarrollo del PROYECTO sin 

perjuicio de lo establecido por otras instancias competentes al caso. 

En este sentido y para ev1denc1a de lo anterior. el REGULADO deberá presentar reportes de 

cumplimiento de las medidas propuestas. ante la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigi lancia 

Industrial de esta DGCEERC Los reportes deberán ser presentados de manera anual durante los 

primeros cinco at'ios de la vida útil del PROYECTO· concluido uicho período, los reportes deberán 

presentarse de manera quinquenal. El periodo para la presentación de dichos reportes se comenzará a 
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contabilizar a partir del dia sigu iente hábil a aquel en que haya surtido efecto la notifi ca ón de la 

presente autorización condicionada. 

Cabe señalar que. el REGULADO sera responsable de que la cal idad de la información present a en los 

reportes. permitan a la autoridad evaluar y en su caso verificar el cumplimiento de los cri erios de 

valoración de los impactos ambientales manifestados. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 35 de la Ley General del Equilibrio ico y la 

Protección al Ambiente y el artículo 51 fracciones 1 y 11 del REIA y tomando e n cuenta que la obras y 

actividades del PROYECTO podrían ocasionar daños graves a los ecosistemas en virtud de qu podrían 

lle ar a liberarse sustanc ias ue al contacto con el ambiente odrian ootencialmente transfor arse en 

tóxicas. persistentes y/o bioacumulables. asi también, dado que ,,,e.!.-'n,__,l""o""s'--l""u'-=a"'r'-"e,,_,s'-"'e.i...w""""'-"'-"'-"""""'"'-'"-'P""""'-'-'='-' 

realizar las actividades. existen esoecies de flora y fauna silvestre. asi como 

amenazadas. en pelioro de extinción y sujetas a protección especial. conforme la NOM- 059-SE 

2010 .- Protección ambiental - Especies nativas de México de floro y fauno silvestres-Categorías 

y especificaciones poro su inclusión. exclusión o cambio-Lisra de especies en riesgo: esta D GEERC 

determina que el REGULADO deberá presentar la propuesta de la adquisición y/o contratac i n de un 

instrumento de garantía. 

Para efectos de que esta DGGEERC tenga por presentado el instrumento de garantía antes m en ionado. 

deberá ingresar de manera previa un Estudio Técnico Económico (ETE), en el que estime y r 

costo económico que implica el cumplimiento de los Términos y Condicionantes, así como de 

de las medidas propuestas por el REGULADO y las establecidas en la presente resolución. y el 

la reparación de los daños que pudieran ocasionarse por el inc umplimiento de los mismos; 1 

corresponden al desarrollo de las obras y actividades inherentes al PROYECTO en cada una de si.j 

(operación y mantenimiento. sin excluir la etapa de abandono). 

porte el 

ada una 

alor de 

cuales 

etapas 

En este sentido, e l REGULADO deberá presentar. ante esta DGGEERC. en un plazo máximo de uarenta 

(40} días hábiles contados a partir de la recepción del presente oficio. de manera impresa y ~ gital. el 

ETE: para que esta DGGEERC analice y. en su caso. apruebe dicha propuesta; debiendo a atar lo 

establecido en el articulo 52 y 53 del REIA. En este contexto, e l ETE deberá exhibir los montos 

!=agi a 53 d<- 'C· 
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l:!4u1pa1 a bles para cada etapa mencionada; montos que tambien podran estar ind icados por año 

conforme a1 avance del PROYECTO. 

Se hace precis1on de que el presente requerimiento. NO deberá ser considerado equivalente y/o 

equiparable a los Seguros por Responsabilidad Civil, Contaminación, Daño Ambiental o algún otro que 

ampare únicamente las instalaciones del PROYECTO emítídos en favor del RECULADO. Lo anterior, en 

virtud de que el instrumento de garantía solicitado en la presente Condicionante. tiene por objeto el 

amparo de las obligaciones adquiridas en el presente oficio y consecuentemente deberá encontrarse 

emitido en favor de la Tesoreria de la Federación. 

3 Es responsabilidad del REGULADO el adoptar las medidas y/o estrategias qL1e garanticen el 

cumplimiento de las acciones y medidas manifestados, toda vez. que sera responsable de las acciones 

gue en contrario a lo disQuesto realicen sus traba1adores o empresas contratistas. 

4. Con el proposito de instrumentar adecuadamente las medidas y programas propuestos por e l 

REGULADO, as1 como las señaladas por esta DGCEERC y dar segu1m1ento a las mismas: el REGULADO 

deberá designar un Responsable Ambiental con capacidad tecnica suficiente para detectar aspectos 

c11ticos de las actividades del PROYECTO, desde el punto de vista ambiental. así como para definir las 

estrategias de instrumentación de las medidas propuesta s o en su caso. para modificar actividades que 

pudieran afectar al medio ambiente. Como evidencia de lo anterior. se solicita incluir de manera 

documental dentro del Informe de Cumplimiento solicitado en el Término Noveno. la designación del 

Responsable Ambiental. incorporando Curriculum Vitae e indicando el reporte de actividades respecto 

a la ejecución del PROYECTO en las que participa y desarrolla. 

s. En razon del conjunto de observaciones descritas en los numerales i a v Considerando XV del presente 

oficio. el RECULADO debera diseñar. presentar y ejecutar una Propuesta Detallada de Reforestación con 

implementación dentro del SA, sobre una superficie equivalente al area del PROYECTO (i.e 2,753.245 

m •). En este contexto. la seleccion del sitio debera observarse plenamente justificada dentro de la 

referida propuesta. Por lo qL1e no es obice senalar que, se deberá tener certeza y/o garantía de que se 

con tará con acceso periódico al sitio en donde se llevaran a cabo las actividades que sean descritas en 

la Propuesta Detallada de Reforestación toda vez que esto resul t a de gran importancia, dado que. el 

f1 r .~ l ,. 1 
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REGULADO será e l re onsable del se uimiento ase uramiento del éxito en la su ervivenc1a de los 

individ uos compensados. 

Aunado a lo anterio r. en la Propuesta Detallada de Reforestación se d eberá incluir lo se alado a 

continuación a manera ilustrativa. más no limitat iva : los objetivos genera les y especificas: las metas o 

resultados por obtener; descripción de las actividades p o r rea lizar. así como su calend ización; 

descripción de metodologías por implem entar; insumos y señalamiento de la justificación de lección 

en el caso de las especies nativas a reforestar, procedencia de estas y disponibilidad en la reg ón de la 

flora necesaria para la reforestación: la designación de responsables técnicos a cargo (con ex erienc ia 

dem ostrada en materia de reforestación) y personal invo lucrado; identificación del papel de la auna en 

los procesos de reforestación: descripc ión de las acciones de seguimiento; indicadores d éxito y 

verificación de los m ism os; ent re otros que e l REGULADO considere pertinentes de inclusión. 

Establecidos los seña lamientos anteriormente descritos. resu lta importante exhortar a l REGU ADO de 

evitar incurrir en alguno de los siguientes escenarios: l) introducir especies no nativas y/o ex ticas; 2) 

dedicar gran parte d e la superficie a la plantació n de una sola especie: 3) c reación/constit ción de 

jardines ornamentales y/o huertos: 4) or ientar la Propuesta Det allada d e Reforest ación a un o varias 

donaciones en la que el REGULADO no pueda estar invo lucrado d irect amente en el seguí iento y 

monitoreo del éxito de las acciones de reforestación (i.e. escuelas. casas particulares. centros 

comerciales. entre otros). 

En razón de lo anterior y en un plazo no mayor a cuatro {04) meses contados a partir de Ja no ficación 

de la presente resoluc ión. e l REGULADO deberá ingresar la citada propuesta detallada en el Área de 

Atenc ión a Regu lado (AAR) de esta A GEN C IA Al respecto. es importante precisar que. en caso de 

transcurrir tres (03) m eses posteriores a la presentación de la citada propuesta en el AAR. sin e en su 

caso esta AGENCIA notifique al REGULADO de la emisión de observaciones re lacionada con el 

contenido de la propuesta. se entenderá que el REGULADO deberá dar inicio con las ac 1vidades 

contenidas en su Propuesta Detallada de Reforestación de acuerdo con lo manifestado en la 

6. Imp lementar y presentar los resul tados de Ja instrumentación d e l Programa d e Vig ilancia A bientat. 

propuesto por e l REGULADO E::1 las páginas 97 a 106 de la información adic ional. 
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7.1 Llevar a cabo modificaciones d e escorrent1as. desv1os de cuerpos de agua y/o interrupción temporal 

y/o permanente de sus cauces. 

7 2 Invadir áreas que no estén expresamente contempladas en la dellm1tac1ón señalada en el Termino 

Primero de la presente resolución. Es decir. las maniobras. trabajos y subactiv1dades no deberán 

exceder la del1mitac1ón de los pohgonos de los DDV manifestados para ambas LDD a lo largo de la 

vida útil del PROYECTO. 

7 3 Mezclar los materiales de desecho con el relleno de la zanja. 

7.fi Realizar actividades de mantenimiento a los veh1culos y maquinaria en el sitio del PROYECTO sin 

cubrir con material impermeable el suelo de maniobras para prevenir posibles derrames. 

7 5 Dejar en los sitios de trabajo presencia de sobrantes , residuos. desechos o cualquier otro material 

generado por las obras del PROYECTO. 

7.6. La dispos1c1ón de residuos lfquidos y/o solidos en el suelo o cuerpos de agua. 

8. Para la etapa de Abandono (etapa final de un PROYECTO del Sector Hidrocarburos y posterior al Cierre 

y Desmantelamiento) el REGULADO deberá observar las mejores prácticas para las actividades de 

Exploración y Extracción de Hidrocarburos. as1 como lo aplicable en lo establecido en las DISPOSICIONES 

oam1n1sriotivos de carcJ':rEr generJI que eswolecen los LineafTl1entos en motena de Seguridad 

l 11dusu crl. Seguno'od Operativo y protecc1on ol rned10 om1J1ente poro Jos etapa:;. de Cierre, 

Desmanteramtento y/o .L:.banc1ono :Je 1nstaloc1ories del Sector 1-ndmcorburos. Lo anterior deberá ser 

documentado ante esta Dirección de Impacto Ambiental de la DGGEERC mediante escrito simple para 

cada una de las fases de la etapa de abandono: (l) Presentación de Programa de Abandono (2) 

Presentación de la Evaluación de Abandono y (3) Solicitud de Resolución de Abandono. 

r 
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NOVENO.- El REGULADO deberá presentar Informes de cumplimiento de los Términos y Condicion ntes del 

presente resolutivo, así como de las medidas que esta DGGEERC está requiriendo sean compleme tadas en 

sus d iferentes apartados del presente oficio. Los informes señalados deberán ser presentados a la idad de 

Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de manera anual, durante los primeros cinco años de 1 vida útil 

del PROYECTO; concluido dicho periodo. los reportes deberán presentarse de manera quinquenal. 

DÉCIMO. - La presente resolución sólo se refiere a la evaluación del impacto ambiental que se prevé obre el o 

los ecosistemas1 de los que forma parte el sitio del PROYECTO y su área de influencia. que fueron de critas en 

la Manifestación de Impacto Ambiental modalidad Regional. presentada, conforme a lo indicado en 1 articulo 

30 de la LGEEPA. por lo que. la presente resolución no constitu e un ermiso o autorización de inicio e obras. 

ya que las mismas son competencia de las instancias municipales. de conformidad con lo dispues o en las 

Constituciones Políticas Estatales. así como en la legislación orgánica municipal y de desarrollo rbano u 

ordenamiento territorial. de las entidades federativas. Asimismo, la presente resolución no reconoc o valida 

la legítima propiedad y / o tenencia de la tierra: por lo que. quedan a salvo las acciones que determine a propia 

DGGEERC, las autoridades federales. estatales y municipales en e l ámbito de sus respectivas compet ncias. 

La resolución que expide esta DGGEERC no deberá ser considerada como causal (vinculante) para ue otras 

autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias otorguen sus autorizaciones, permisos o icencias. 

entre otros. que les correspondan. 

En este sentido, es obligación del REGULADO contar de manera previa al inicio de cualquier ctividad 

relacionada con el PROYECTO con la totalidad de los permisos, autorizaciones, licencias, dictámenes ue sean 

necesarias para su realización. conforme a las disposiciones legales vigentes aplicables en cua lquie materia 

distinta a la que se refiere la presente resolución. 

La presente resolución no exime al REGULADO del cumplimiento de las disposiciones derivadas 1 Ley de 

Hidrocarburos como la presentación de la evaluación de impacto social que establece el articulo 121 de la citada 

Ley. 
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DECIMOPRIMERO.- El REGULADO deber a mantener disponibles los sistemas y equipos de seguridad. así como 

las m edidas preventivas manifestadas que garanticen la correcta adm1ntstrac1ón de posibles desvíos en la 

operación y/o incidentes derivados de la ejecución del PROYECTO. 

DECIMOSEGUNDO. - El REGULADO debera avisar a esta DGGEERC de la fecha de inicio y conclusión de las 

diferentes etapas del PROYECTO, conforme con to establecido en el articulo 49 segL111do párrafo del REIA Para 

lo cual comunicará por escrito a la DGGEERC del inicio de las actividades autorizadas, dentro de los quince días 

siguientes a que hayan dado inicio; así como la fecha de conclusión de estas a los quince días posteriores a que 

esto ocurra. 

DECIMOTERCERO. - La presente resolución a favor del REGULADO es personal. Por lo que en caso de cambio 

en la titularidad y de conformidad con el articulo 49 segundo pár~afo del REIA. el REGULADO deberá presentar 

a la DGGEERC el Aviso de Cambio de Titularidad de la Autorización de Impacto Ambiental con base en el 

trámite CONAMER con numero de homoclave ASEA-00-017. 

DECIMOCUARTO. - El REGULADO sera el único responsable de garantizar fa realización de las acciones de 

mitigación, restauración y control de todos aquellos impactos ambientales atribuibles a la ejecución del 

PROYECTO. que no hayan sido considerados por la misma. en la descripción contenida en la documentación 

presentada en la MIA-P, información adicional y anexos. 

DECIMOQUINTO. - En caso de que las obras y actividades autorizadas pongan en riesgo u ocasionen afect aciones 

que llegasen a alterar los patrones de comportamiento de los recursos bióticos y / o algun tipo de afectación. daño 

o deterioro sobre los elementos abióticos presentes en el predio del PROYECTO, asi como en su Área de 

Influencia. esta DGGEERC podra exigir la suspension de las obras y actividades autorizadas en el presente oficio, 

asi como la instrumentac1on de programas de compensación. además de alguna o algunas de la medidas de 

seguridad prevista en el articulo 170 de la LGEEPA 

DECIMOSEXTO. - La AGENCIA a través de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial v ig ilará 

el cumpltm1ento de los Términos y Condicionantes establecidos en el presente 1nstrurnento, as1 como los 
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ordenamientos apl icables en materia de impacto ambiental. Para lo anterior. ejercerá entre otras, las f ultades 

que le confieren los artículos 55, 59 y 61 del REIA. 

DECIMOSÉPTIMO. - El REGULADO deberá m antener en su domicil io registrado en la M IA -P y en propia 

ubicación del PROYECTO, copias respectivas del exped iente. de la M IA-P. información adicional y a xos del 

PROYECTO. así como de la p resente resolución, para efectos de mostrarlas a la autoridad competent que así 

lo requiera. 

DECIMOCTAVO. - La presente resolución se emite e n apego a la información anexa a los escritos de i g reso y 

la información técnica p resentada mediante los m ismos, por lo que. en caso de existir fa lsedad en la isma. e l 

REGULADO se hará acreedor a las penas en que incurre qu ien se conduzca falsamente de conformid d con lo 

dispuesto en los artículos 25. f racción 111 de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Pr tecc ión 

al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y 420 Quater. fracción 11 del Código Pena l Federal. refere te a los 

delitos contra la gestión ambienta l. 

DECIMONOV ENO. - Se hace del conocimiento del REGULADO. que la presente resolución emitida, co motivo 

de la aplicación de la LGEEPA, su REIA y las dem ás previst as en otras disposiciones legales y reglamen arias en 

la materia. podrá ser impugnada. mediante el recurso de revisión. conforme a lo establecido en los rtículos 

176 de la LGEEPA , mismo que podrá ser presentado d entro del término de quince días hábiles contado a partir 

de la formal notificación de la presente resol uc ión. 

VI GÉSIMO. - En atención a lo ordenado por el numeral 3 f racción XIV de la Ley Federal d e Proce imiento 

Administrativo. en re lación con el art i cu lo 4 de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad lndust ial y de 

Protección al Medio Ambie nte del Sector Hidrocarburos, se le hace saber al REGULADO que el ex ediente 

administrativo al rubro citado. se encuentra para su consulta en las oficinas de esta Unidad de Gestión 1 dustrial 

de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección a l Medio Ambiente del Sector Hidro arburos 

ubicadas en Boulevard Adol fo Ruiz Cort in es Núm. 4209. Col. Jard ines en l a Montaña, Alca ldía Tlal 

14210, Ciudad de México. 

VIGESIMOPRIM ERO. - Téngase por reconocida la personalidad jurídica del C. Francisco José Graja! s Pérez 

Rive ro. en su carácter de representante lega l de la empresa VI STA OIL & GA S HOLDING 11, S.A . DE C .. , y por 

r 



- MEDIO AMBIENTE 
TF ~ C •' 

ASEA 
AG!'"'"'" .,..._ D• 
('°'('°' ~IA.-:- AvQ l""T& 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No ASEA/UGl/DGGEERC/0478/2022 

Ciudad de México, a 05 de abril de 2022 

autorizado para efectos de olr y recibir notificaciones a los ce.

VIGESIMOSEGUNDO. - Notif1quese la presente resolucion al C Francisco José Grajales Pérez Rivero, en su 

carácter de representante legal de la empresa VISTA Oll & GAS HOLDING 11, S.A. DE C.V., por cualquiera de los 

medios previstos en el articulo 167 Bis de la Ley General del Equilibrio Ecológ1co y la Proteccion al Ambiente 

ATENTAMENTE 
El Director General de Gestión de Exploración y Extracción 
de Recursos No Convencionales Marítimos 

~ uec.cion Genera de Gestión de Ekplo ac1on y E>Ctracc1on de Recursos Con11enc1onales de la Agenc a 
e Proteccion al Medio Ambiente del Sector H1d1ocarburos. de conformidad con el oficio numero 

e de agosto de do$ mil diecinueve, signado por el lng. Alejandro Ca1ab1as !caza en su caracter de Jefe de 
l..1 Unidad de Gest10 Industrial y co ndamento en lo dispuesto por los art1culos 4 f1acc1ones IV y XV, 9 fracciones 111. XII y XXIV, 12 y 48 del 
RPglamento Interior de l.; Agencia N oonal de Seguridad Industrial y de Proteccion al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. pa1a ejercer 
las atribuciones co en1da; en los ar icu lo> 18 y 25 del Reglamento lnt&rior de la Agencia Nac101)al de Seguridad Industrial y de Protecc1on al 
Medio Ambiente d· 1 Sector Hidroca buros 

e.e.e p. lng Angel Carnzalez López.- Director Ejecutivo. ASEA 
lng Felipe Rodríguez Gómez.- Jefe de la Unrou<.I ce Ceslion lndustnal ASEA 
lng. lose Luis Conzalez Conzátez - Jefo LJe lo U111dad é"' 5uperv slón ce lnspecc• ,,, y Vigdo.nc1a Industrial ASEA. 
Mtra Laura Josefina Chong Gut1errez - Jeta de la Unio;;o de A.suntos Ju11d1cos. ASEA. 

Expediente: 27TA2021X0064 
Bitácora: 09/MPA0360/10/21. 
Folios: 085031/03/22 

Nombres de personas física. Datos protegidos conforme a los arts. 113, fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de 
la LGTAIP.




